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An!.: Expediente para elaboración de las "Normas

Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección
de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca
del Río Valdivia'o 4 JUN 201g

Bef.: Solicita invalidar la Resolución Exenta N' 1.431, de

15 de diciembre de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente publicada en el Diario Oficial con fecha 22 de

dlclembre de 2017.

Señora

Carolina Schmidt

Ministra del Medio Am biente
PRESENTE

Estimada señora Ministra

La Corporación para el Desarrollo de la Región de Los Ríos ('Eggselgle!') es una corporación de

derecho privado, sin fines de lucro, constituido por una variedad de empresas, gremios,
instituciones y personas naturales de la Región de Los Ríos, relacionadas con todas las áreas

productivas del sector privado y ramas de la economía. El objeto principal de Codeproval es
propender al desarrollo armónico, descentralizado y sustentable de toda la Región de Los Ríos,
representando al sector privado ante las autoridades públicas y promoviendo la participación

ciudadana y el consenso social en todos los ámbitos del quehacer local y regional, en la búsqueda
permanente de mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de la Región de Los Ríos.

Para cumplir a cabalidad con los fines antes señalados y tal como es de conocimiento del personal
del Ministerio que Ud. dirige, nuestra Corporación ha sido un actor sumamente relevante durante

todo el proceso de elaboración de las "Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección

de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Valdivla" ("NSC8"). en todas sus
etapas. Nuestro interés en esta materia se ha fundado en que vemos con mucha preocupación el
impacto económico y social que puede provocar una nimia como la hoy propuesta, tanto en el

desarrollo (actual y futuro) de la Región de Los Ríos, como en particular a las personas que
conforman dicha Corporación y a toda nuestra comunidad.

Tal como hemos señalado en reiteradas ocasiones, nos parece positivo y necesario que se regale
adecuadamente la cuenca del río Valdivia a través de una norma de calidad ambiental. Sin embargo

lamentablemente el proceso en actual desarrollo vuelve a incurrir en vicios similares a aquellos
indicados en las sentencias sobre la materia dictados por el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental con

sede en Valdivia y la Excelentísima Corte Suprema de Justicia respecto del proceso regulatorio
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anterior (DS 1/2015 del MMA, que fuera anulado por dichas sentencias). Además. en el actual
proceso iniciado en diciembre de 2017, no se ha cumplido con lo resuelto por los citados fallos. La

que nos parece especialmente complejo.

Esta situación nos parece crítica, y así lo hemos hecho saber en diversas instancias a nivel regional

y nacional, a través de presentaciones, reuniones y faros, sln que a la fecha hayamos podido avanzar

en la dirección que, a nuestro parecer, es la correcta y adecuada para nuestra Región.

Así. en mérito de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 19.880, solicitamos respetuosamente
Invalidar la Resolución Exenta N' 1.431. de IS de diciembre de 2017, del Ministerio del Media

Ambiente ("BsieluSIÉn') que aprueba el Anteproyecto de Normas Secundarias de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del río Valdivia.

cuyo extracto fue publicado en el Diario Oficial de fecha 22 de diciembre de 2017 ('Anleplgxege'),
en razón de los argumentos de hecho y de derecho que a continuación procedemos a exponer:

1.- Resumen de la selle!!ud

A continuación, exponemos un breve resumen de esta presentación, Indicando las razones que
fundamenten nuestra solicitud:

La anterior norma de calidad de aguas aprobada en noviembre de 2015 presentó serios y

graves vicios, que fueron Identificados y largamente desa rrollados por el Tribunal Ambiental
de Valdiviai y luego por la Corte Supremas, quienes resolvieron anular y ordenar rehacer la

norma. entre otros, por adolecer de motivación suficiente como resultado de las diversas
deficiencias de los análisis generales del impacto económico facial (AGNES)-

Sorprendentemente. en diciembre de 2017. se insistió en un Anteproyecto prácticamente
idéntica a la norma anulada, con modificaciones mínimas, fundadas en una interpretación

manifiestamente contraria a lo resuelto por los tribunales de Justicia.

Así, el Anteproyecto vuelve a presentar errores técnicos y deficiencias sustantivas en cua nto

a su análisis de impacto social y económico; e insiste en incorporar parámetros y límites
abiertamente desproporcionados. Para graflcar esto última. solo basta considerar que
varios límites propuestos en el Anteproyecto son varias veces más exigentes que la mayoría

de los parámetros que se exige a la calidad del agua potable.

Por otra parte, el Anteproyecto: i) no cuenta con un objeto claro y preciso de protección; ll)
no considera los estudios técnicos más recientes de la cuenca que se busca proteger; y, iii)

impone exigencias de tal nivel que, de aplicarse. serían imposibles de cumplir pues, para

algunos parámetros, la calidad de las aguas sobrepasa esos valores incluso en sectores sin
intervención humana. Esto determinará Innecesaria e inevitablemente la declaración de

l Sentencia de fecha 29 de septiembre de 2016 del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental en causa Rol R-2S-2016. caratulada

Corporación para el Desarrollo de la Región de Los Ríos con Ministerio del Medio Ambiente'.
2 Sentencia de fecha 26 de julio de 2017. de la Excma. Corte Suprema, en causa Ro1 83.344-2016.
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zonas saturadas y, por ende, no se podrán ejecutar nuevos proyectos en la cuenca. Además,

las actividades existentes correrán serio riesgo de no poder continuar su operación.

En definitiva, de continuarse con el Anteproyecto propuesto, cuyos fundamentos y
contenido son técnicamente injustificados y evidentemente ilegales. no solamente se
incumplirá lo resuelto por los tribunales de justlcla, síno que se pondrá en riesgo de forma
irracional el desarrollo sustentable de la región, sin reales beneficios ambientales. Por ello.
se debe proceder a invalidar la Resolución, retrotrayendo el proceso hasta la elaboración

de un nuevo AGNES que fundamente adecuadamente un nuevo anteproyecto, que cumpla
lo resuelto por los tribunales de justicia en la materia.

1 1. Introducción

1. El año 2015, el Ministerio del Medio Ambiente ('Mlnl8e!!Q'), mediante Decreto Supremo

N' 1/2015, aprobó las Normas secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas

continentales superficiales de la cuenca del río Valdivia, decreto que fue publicado en el Diario
Oficial el 27 de noviembre de 201S ('D.S, N'1/201s").

2. Ante la dictación del D.S. N'1/201S, en enero de 2016, nuestras representadas se vieron en
la necesidad de impugnar la validez del Decreto ante los Tribunales Ambientales, pues entendieron

que el establecimiento de límites muy exigentes y sin la debida justificación generaría injustos
perjuicios en nuestras actividades, que se relacionan con el uso sustentable de la cuenca del río
Valdivia.

3. Como es de público conocimiento, el Tribunal Ambiental de Valdivia acogió las
reclamaciones de nuestras representadas, anulando el D.S. N'1/2015, entre otras consideraciones

desarrolladas en el contenido del fallo, por falta de motivación del Análisis General de Impacto
Económico y Social ("AGNES"), circunstancia que a su vez impidió a dicho Tribunal pronunciarse
respecto de la proporcionalidad de los parámetros y límites reglados. Así, ordenó al Ministerio
retrotraer el proceso a partir de elaboración de un nuevo ARIES. Este fallo fue posteriormente
confirmado por la Excma. Corte Suprema.

4. El interés de nuestras representadas en la presente solicitud se funda, por un lado, atendida

su condición de futuras fuentes reguladas por el plan de descontaminación que devendría de
dictarme las Normas Secundarias de Calidad Ambiental ("Nsea") para la cuenca del río Valdivia y a

la afectación que ello implica, y por otro, en el interés general de requerir de la Administración. en
su función regulatoria, ajustarse al ordenamiento jurídico y a lo sentenciado por los tribunales de
justicia, procediendo a dictar un nuevo anteproyecto y elaborar un nuevo ARIES. En el caso de

CODEPROVAL este interés se funda además en su condición de corporación de derecho privado, sin

fines de lucro, construida por una variedad de empresas, gremios, instituciones y personas

naturales de la Región de Los Ríos, relacionadas con todas las áreas productivas del sector privada

y ramas de la economía. Específicamente, su interés se fundamento en el impacto económico y

3



.llcooEPnovAL
Corporación Para et Dean'Dilo de la ReQlón de las Rios

social que puede provocar una norma Gamo la propuesta, tanto en el desarrollo (actual y futuro) de
la Región de Los Ríos, como en particular a las personas que conforman dicha Corporación y. en

definitiva. a toda nuestra com unidad.

0047.02

lll.-
la lev v lo

5. Con posterioridad a encontrarse la sentencia aludido firme y ejecutoriada, a fines de 2017,
el Ministerio decidió emitir la Resolución aprobando un Anteproyecto prácticamente idéntico a la
norma anulada.
resuelto Det leglrlbunalstds..IUS11slB manteniendo los mismos vicios que motivaron su anulación.

Por ello, la Resolución debe ser invalidado. para proceder a dictar un nuevo Anteproyecto que se

ajuste a nuestro ordenamiento jurídico. contemplando una Justificación técnica. científica y
económica de la regulación de norma de calidad secundaria.

interesa a esta presentación, y sin perjuicio de lo que se señalará más adelanteEnla que6.

nido del AGIES de 2017. entre otros, el Anteproyecto señala: 'Que. considerandorespecto delconte
realizada por el Tercer Tribunal Ambiental de Chile y teniendoque luego del exhaustivo análisis

sexagésimo segundo enpresente lo señalado en la sentencia en general y en el consíderanda
/wUN''0particular.

r
:a/'anta'e0

Porloanteriore
C'0

el presente anteproyecto
d

'anvrodPnrinc Prnnrarna de Medición v

estab/celda ea

exceptuórld en las áreas de vigilancia del río Cruces,

dc acuerdo a Jo seña/ada en /a sentare;a de/ Tercer Tribunal Ambiente/ de Chl/e"(énfasis agregado).

7. Como se detallará. no es efectivo lo que se Indica en el considerando transcrlto, ya que los

tribunales efectuaron muy serios e indesmentibles cuestionamlentos a los fundamentos del D.S.

N'1/2015, que no fueron subsanados en el Anteproyecto, el que presenta las mismas deficiencias
técnicas ambientales que conllevaron su anulación por parte del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental',

cuyo fallo fue confirmado por la Excelentísima Corte Supremas Lo anterior es evidencia clara.
categórica y suficiente para advertir la concurrencia de vicios esenciales de la Resolución. que no
son susceptibles de subsanar, esto es. la falta de debida motivación y desviación de poder.

] Sentencia del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental de Valdlvla (Rol R-25-2016, 29/09/2016)
q Sentencia de la Corte Suprema (Ro1 83.344-2a16. 26/a7/2Q17).
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8. Esa errónea interpretación implicaría suponer que el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental y la
propia Corte Suprema, habrían aplicado una decisión enomiemente desproporcionado en relación
con el bíen jurídico a proteger, lo que evidentemente no resiste el menor análisis.

9. En efecto, el Anteproyecto persiste en una regulación alejada de una mínima razonabilidad

y motivación, insistiendo en los mismos parámetros y límites contemplados en el decreto anulado.

10. Tampoco se vislumbra en los considerandos del Anteproyecto y en el respectivo ARIES que
se cuente con los estudios y análisis que le permitan justificar los valores del decreto impugnado.
En efecto, el ARIES del 2017 vuelve a centrarse en dar la misma explicación de la supuesta falta de

metodologías de cuantificación y que Jurídicamente el Ministerio no estaba obligado a utilizar el
análisis costo - beneficio para la evaluación económica y social de la norma, lo que no es efectivo.

11. Es más, insiste en señalar -erróneamente, y también contradiciendo lo resuelto por los
tribunales- que no existiría la obligación legal de que los beneficios de una N$É8 superen los costos;

en ese sentido, se limita a aseverar que se cumpliría con esa condición, sín dar mayor fundamento.

Es más, reconoce incluso, al referirse a los beneficios en relación a las normas secundarias, que éstos

'no son cuantOcab/es", lo que también contraviene sustantlvamente lo resuelto por los tribunales
de Justicia. Es más, lo anterior demuestra que:

a)

b)

c)

No existe o no se aplicó una metodología comprobada para determinar los posibles
beneficios de la norma;

No existe una clara relación entre los parámetros normados y las concentraciones

establecidas, y el pretendido beneficio vinculado al objeto de protección que el
anteproyecto declara;y

Se estimó un valor en relación a los servicios ecosistémicos presentes, bajo supuestos no
comprobados.

12. Adicionalmente, el ARIES del 2017 yerra gravemente al señalar que la estimación de costos

de una NSCA es algo que afectaría principalmente al Estado (análisis y monitoreo), y que los costos

para los reguladas recién se deberían estimar en el proceso de dictación de un eventual plan de
descontaminación. Tal afirmación carece de fundamento e incluso contradice la declaración del

propio ARIES de la utilización de metodologías de impacto regulatorio para elaborar estos análisisS.

13. Por su parte. desde el punto técnico y científico, es inaceptable mantener la misma
regulación sin considerar que la información científica y ambiental ha sido actualizada con informes

muy relevantes. En efecto, tal como se ha señalado, se han emitido en el último tiempo estudios

s En efecto. ese tipo de instrumentos metodológicos implican la necesidad de proyectar el efecto socloeconómico y
ambiental que la ngulación generará para el propio Estado y los administradas; y determinar sl cumple con estándares
de proporclonalldad. conforme a la realidad y ajustándose a los principios de gradualidad y razonabílidad al dictar
nuevas regulaciones. que deben partir de la base de la posibilidad de cumplimiento y de los costos para alcanzarlo
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relevantes acerca de las actuales condiciones de la cuenca y sus condiciones de recuperación del

ecosistema. No obstante. el informe técnico del Anteproyecto y la mayoría de las parámetros de

éste se fijaron en relaclón con concentraciones físico - químicas de parámetros que mIdIó la
Dirección General de Aguas ('DGA") de años atrás, por lo que lo mínimo que debiera haberse hecha

era actualizar la data, lo que no se hizo.

Es necesario tener presente que la propia DGA ha señalado a través de Ord. DGA N'851/2018, de

fecha 18 de Octubre de 2018, que sus datos no serían del todo confiables. Específicamente, ha
seña\ada: 'Respecto de la Información de calidad de aguas solicitada para las estaciones Río Cruces

en Rucaco. Ría Cruces Antes BT Cerco y Río Cruces en San Luis deIAlba periodo 2012 y 2016 se debe

indicar que en el caso de los datos de registro continuo existen periodos con interrupción producto

de fallas propias de las Sondas de Calidad Modelo M5 utilizadas por este Servicio, Jbllas relacionadas

con transmisión satelital, antigüedad de estos equipos y el alto costo de reparación, principalmente

esta situación se ve reflejada en los datos de la estación Cruces en San Luis del Alba'. En otras

palabras, el Anteproyecto se ha basado en datos medidos por la DGA, siendo que durante el proceso

debió haberse aprovechado la información disponible en estudios que derechamente no han sido

conslderadoss.

CODEPROVAL '' bo¿70¿

14. Del mismo modo, el mantener a través de este nuevo Anteproyecto la misma regulación
anulada, demuestra que hasta el 2018 el Ministerio no había cumplido con avanzar en la definición

de mejores y actuales metodologías ambientales que le permitiesen justificar la proporcionalidad
de su propuesta de regulación. Ejemplo de lo anterior es la evaluación de riesgo ecológico que,

según se Informó, se habría aplicado sólo para algunos parámetros de esta norma, lo que implica
que no está justificada la proporcionalidad de la norma con los objetivos de protección que se
propone.

Es por ello, que el Ministerio debe retrotraer el procedimiento de este Anteproyecto e iniciar el
proceso de dlctación de una nueva normativa basada en los avances de la ciencia y con la debida
proporcionalidad.

15. En efecto, el insistir en seguir adelante con un proceso normativa que presenta las
deficiencias descritas no acatando lo establecido en una sentencia Judicial. no se ajusta a los

principios de legalidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

16. Otra evidencia de la falta de debida motivación es que ni en los conslderandos del
Anteproyecto ni en su expediente se encuentran los fundamentos de la selección de los sewicios
ecoslstémlcos que se buscaría proteger y cómo ello se relacionaría con los parámetros que se han
medido históricamente, y la relación con las distintas actividades económicas presentes en la

cuenca. Tampoco se logra fundamentar los parámetros y concentraciones propuestos. que

6
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justifiquen su regulación por su condición de contaminante y no por su sola presencia en el
ambiente; así, no queda claro en el Anteproyecto cómo se fijan los umbrales tolerables. al no
haberse previamente definido bajo qué consideraciones ambientales y sociales se pretende fijar
tales umbrales. Esa correlación de fundamentos no ha podido establecerla adecuadamente ni el

decreto a nulado nl el Anteproyecto.

17. Al respecto, la Ley N' 19.300 y el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad

Ambiental y de Emisión (D.S. N'38 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente), exigen que los
parámetros que se formen tengan directa relación con el riesgo para la protección o conservación

del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza. Por tanto, la primera exigencia que debía

cumplir el Ministerio al regular es la determinación del riesgo que tal o tales contaminantes(21 en
este caso), generan en el medio ambiente considerando las condiciones de éste, tal cual lo exige el
artículo 31 del Reglamento.

18. Pues bien, el Anteproyecto no cuenta con la determinación del riesgo que pueden generar
los parámetros formados y las concentraciones establecidas. Adicionalmente, para su
esta blecimiento. debe considerarse el sistema global del medio am biente. que incluye las relaciones

socioeconómicas y culturales. las especies y componentes del patrimonio ambiental que
constituyen el sostén de comunidades locales, además de los antecedentes relativos a las

condiciones de explotación de los recursos naturales renovables. Ninguna de estas consideraciones

está presente en el Anteproyecto. Ni el Anteproyecto ní el ARIES entregan la fundamentación del
por qué esos parámetros y concentraciones satisfacen el requerimiento normativa en atención al
riesgo y considerando las condiciones locales.

19. Es más, el Informe Técnico del Anteproyecto elaborado por el Ministerio en 2017, declara
que uno de los criterios utilizados para establecer los valores a formar es "mantener /a ca/idas

histórica de la cuenca del río Valdivia' y que 'fue necesario incorporar como criterio para establecer

los valores a norman la recuperación gradual de las características fisicoquímicas históricas en

aque//os tramas intcwenldos'. Tal fundamentación no se relaciona con el objetivo exigido por la Ley

para este tipo de normas. porque la 'coddie/ón h;stórica" no puede ser el único criterio válido para
la regulación. Solo respecto de los metales se reconoce que se realizó un estudio de evaluación de

riesgo, sin un mayor detalle de la metodología empleada y su validación para incorporarse en el

análisis. Luego, el Informe Técnico no precisa cómo los valores propuestos cumplen con el objetivo
que seíntentalograr.

Así las cosas, es evidente que se requiere de una nueva propuesta normativa que satisfaga los
requisitos legales y brinde los fundamentos de proporcíonalidad socio económicos previamente
exígidos por los tribunales de Justicia7.

7 Como si todo lo anterior no fuese suficiente para acreditar los vicios de nulidad que se exponen, aún hay más. En cuanto
al caso del parámetro Zinc. que según el Anteproyecto supuestamente sería lo único que se le ordenó revisar por los
Tribunales de Justlcla. cabe señalar que el Anteproyecto tampoco cumple con la determinación bajo la hipótesis de

7
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20. Así las cosas, y tal como se ha señalado en otras presentaciones, de persistirse con este

Anteproyecto (con su respectivo AGNES) y de aprobarse un nuevo decreto en los términos
planteados, se conduciría Irremediablemente a la declaración de zonas latentes y saturadas, y al
establecimiento de un consecuente plan de prevención y descontaminación que necesariamente

impondrá una reducción de emisiones carente de todo sentido, circunstancia que es incomprensible
tanto a la luz de lo resuelto por los tribunales como por la realidad de la cuenca regulada'.

21. A la luz de lo expuesto, es evidente que lo que corresponde es retrotraer el procedimiento

para elaborar un nuevo ARIES que fundamente adecuadamente un nueva anteproyecto En efecto.
dado el avance del procesa de dictación del nuevo decreto, las fálencias descritas no puedan ser

subsanadas en la etapa de elaboración del proyecto definitivo, porque implicaría realizar una
distinta a la socializada, siendo necesarias nuevas instancias

Así. la única forma de subsanar tal circunstancia es que el Ministerio
dejando sin efecto tanto el

N'1.431, de 15 de diciembre de 2017. como el AGIES del

de ello, deberá elaborar un nuevo AGNES que sí cumpla con los requisitos

reglamentarios y judiciales.

propuesta normativa completamente

de participación ciudadana.
Elaboración de anteDIQyeclQ,de

Anteproyecto contenida en la Resolución

mismo. Luego

Cabe recordar que la Invalidación implica un poder-- deber (de la Administración) que supone dejar

sin efecto los actos administrativos cuyos vicios de legalidad no puedan subsanarse, a fin de
restablecer el orden jurídico quebrantado, como se observa en este caso-

lv. E el ADtew

22. Como se ha señalado, t3nto la Corte Suprema como el Tribunal Ambiental de Valdlvla
resolvieron la nulidad del D.S. N'1/2015. Dichos fallos son claros en establecer la necesidad de

contar can un análisis de impacto económico y social adecuada (lo que es básico para poder tener

alguna Justificación acerca de los valores que se incluyan en una norma secundaria). dado que sobre

dicho análisis se basa la matlvación y praporcionalidad de los parámetros y valores que se
Incluyan en la norma. Como se ha señalado, el Anteproyecto vuelve a incurrir en los mismos vicios

sentenciados por fallos Judiciales que tienen autoridad de cosa Juzgada. De esta forma, en los
antecedentes que fundan la Resolución y el contenido del Anteproyecto que aprobó el Ministro de
Medio Ambiente a fines de 2017, siguen sin identificarse ni ponderarse adecuadamente tanto los

concentración que genera riesgo para los ecosistemas hídricos y sus senicias ecosistémicas que se declara proteger. nl
coma con este cambio se logra cumplir con el objetivo normativa. nt que n basa en una evaluación del ARIES favorable.

8
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bérv€ficios como los costos económicos y sociales que producirían las normas propuestas, lo que
redunda en un vicio de falta de motivación.

23. Al respecto, analicemos qué señaló el fallo del Tercer Tribunal Ambiental. ratificado por la
Corte Suprema, en su considerando 62:

'Sexagésimo Segundo. Que, este Tribunal observa que la fündamentación y praporcionalidad del

decreto reclamado, si bien guarda relación con los objetivos de protección ambiental -concebida la

norma de calidad ambiental como un medio para lograr elgin de conservación y preservación de la
naturaleza- también !os guarda con sus efectos económicos.

Desde ya, este Tribuna! considera que los tres primeros requisitos de la praporcionalidad concurren

en el decreto reclamado, e incluso en el decreto archivado. Concediendo la reclamado que aplica la
proporcionalidad en sentido estricto, es decir, la gravedad de la intervención ha de ser la adecuada

al objetivo de la intervención. directamente hemos de reconducirnos al análisis costo-beneficio del
ARIES. No cabe duda que la determinación científica en materia ambiental es aquella que entrega

la mayor seguridad para el ecosistema, y por tanto, la minimización máxima de sus riesgos de
afectación. Pero si la determinación de la norma secundaria de calidad ambienta! se dirime sólo por
esta consideración, cualquier análisis económico se tornorfa en innecesario. Es precisamente la

necesidad de campatibllizar los derechos reconocidos en los artículos 19 N' 8, N' 21 y N' 24 de la
Constitución Palltica, la que obliga a introducir la variable económica como referente para la
proporcionalidad. E$!e..ne..$!a!!!ñcaaue b Administración esté impedido de establecer límites aue

g
!.Har

(-.} e!..gglg..!gglomgde..cauce de

jénfasis agregado)

24. Tenemos la convicción de que la Resolución ha desconocido las sentencias judiciales. En
efecto, propone un Anteproyecto sin considerar verdaderamente lo resuelto por los fallos del Ilustre

Tribunal Ambiental y de la Excelentísimo Corte Suprema. En dichos fallos se establecieron varias
ilegalidades específicas (de forma y de fondo), las que, como ya se indicó, no son abordados por la

Resolución. Es decir, a diferencia de lo que se indica en el Anteproyecto de 2017, 1os tribunales

cuestionaron la fundamentación y proporcionalidad del acto reclamado profunda y
categóricamente, en su integridad.

25. Los fundamentos del Anteproyecto, al intentar justificar sin éxíto que se ha acatado el fallo

judicial, no sólo son erróneos, sino que derechamente contrarios al sentído de lo resuelto por los
tribunales, y claramente incumple dichos mandatoss. Ello es muy grave, ya que el incumplir lo

g De esta fomta, el hacer cesar la eficacia de la cosa juzgada para quienes Impetran la protección judicial de sus derechos
o intereses constituye una vulneración de los mismos, puesto que de admitirle su infracción, la ejecución efectiva de una
decisión anulatoria. se deja en último término, en manos de la Administración. quien con el objeto de evitar que la

9
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resuelto en las sentencias judiciales constituye una infracción a la eficacia positiva o prejudlclal de

la cosa juzgada emanada de las mismas, así como una infracción al principio constitucional de
inavocabllldad. puesto que, mediante la reiteración del mismo contenida del decreto anulado, hace

revivir un asunto ya decidido por sentencia firme y ejecutoriada. Lo anterior implica apartarse del

deber que regaia sobre el Ministerio de subsanar los vicios de motivación, constituyendo ello un

supuesto de desviación de poder.

004?Ü8

26. Al respecto, cabe tener presente que la Excelentísima Corte Supremas ha definido la
desviación de poder señalando que ésta se produce cuando 'f.-J e/J7n de/ acto, que es uno de sus
elementos constitutivos, es distinto del fin general de interés público que debe ser el de toda
actividad pública, o el fin particular establecido para determinadas actos par la norma respectlva;

fin que puede ser de interés particular de la autoridad, como político, religioso a personal, y que
tamblén puede ser de interés general, pero distinto de aquel específico que según la norma permitía
la dictación del acto [.-}

27. Adicionalmente. la Excelentísima Corte Suprema ha señalado en reiterada jurisprudencia

que 'un acto administrativo puede ejercerse en virtud de una potestad discrecional y la
dlscrecionalidad consiste en la opción para decidir en uno u otro sentido, otorgada por la ley al
órgano habilitado para ello, pero hay dos elementos que nunca pueden quedar entregados a la
discrecionalidad administrativa y tales son la competencia de órgano y la finalidad que debe ser

cumplida, elementos que no caben dentro de la opción; otra casa es, como Jue razonado
anteriormente, que el incumplimiento de este último sea por su naturaleza de difícil demostración.

lo que no ocurre en el caso actual, cuya realidad quedo revelada por la propia autoridad de la que
emana el decreto impugnado; y por el contrario, en los casos en que se ejerce una potestad
dlscreclonal es donde puede incurrlr el órgano administrativo, al optar por una de las vías de acción

alternativas, en el vicio de desviación delfin legal, cometiendo entonces arbitrariedad'."

28. En definitiva. no existe órgano del Estado que pueda determinar - luego de una sentencia

judicial - qué es lo que puede o debe cumplir de un fallo, pues es un deber de conducta dirigido
tanto a ]as partes, como a] juez y a todo órgano, sea Jurisdiccional o administrativo, en orden a

respetar la eficacia vinculante de toda sentencia que emane de un tribunal de la República. En
efecto. los Tribunales de Justicia establecieron la existencia de vicios que afectan a aquella decisión

administrativa que ha sido dictada por la autoridad competente, teniendo en vista un fin diversa de

anulación despliegue sus efectos. en vez de subsanar el vicio. dictaré. como concurrió en el caso concreto, un nuevo acto
administrativo que reproduzca total o parcialmente el acto anulado.
io Excelentíslme Corte Suprema. Rol Ne4401-2010, de 02/09/2013. ... ..-' -" .- .L.. ..

u En este sentida. Fallos de la Excelentíslma Corte Suprema de 7 de marzo de 2005 trol N')u-zuul); 4 a aicnmuí uc

2005 (Ral N'5S03-2005); 10 de enero de 2006 trol N' 6493-2005).

10
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aquel para el cual el acto podía ser dictadora, afeitándose asf la validez del acto administrativo y por

ende el principio de tipicidad teleológica inmanente a la atribución normativ8 de potestades.u

v. Sobre la motivacióEdgl3ctg gue se solicita invalidar

29. La causa o motivo es definido como la razón que justifica cada acto administrativo
emanado de la Administración Pública. En dicha causa están incorporadas los elementos de hecho

que se tuvieron a la vista para la dictación del acta administrativo, así como la causa legal
justificatoria del mismo. De esta forma, el deber de fundamentación o motivación del acto
administrativo consiste en la exposición clara y precisa de los motivos que indujeron al órgano de la

Administración del Estado a la emisión del acto administrativo. En este sentido. la doctrina

comparada ha señalado /a mot/cación comprende /a exposic/ón de /as razones que han//Cuado

al órgano a emitirlo, y en especial, !a expresión de los antecedentes de hecho y de derecho que

preceden ylustifican el dictado del acto":' '(-.} motivar un acto obliga ajuar, en primer término, los

hechos de cuya consideración se parte y a Incluir tales hechos en el supuesto de una norma jurídica;

y en segundo fugar a razonar, cómo ta} norma jurídica impone la resolución que se adopta en fa

parte dispositíva de/ acto"!s o bíen, responden a la pregunta de por qué ha sido dictado tal acto
administrativo.

30. De todo lo expuesto precedentemente, se desprende claramente que el Anteproyecto no
subsana los vicios de falta de debida motivación detectados en el decreto anulado, sino que reitera

o incurre en los mismos vicios. Ello es particularmente grave, por cuanto lo juzgado y resuelto en el
juicio de reclamación en torno a la falta de motivación y proporcionalidad del decreto anulado era
el antecedente lógico-jurídico y presupuesto indispensable con base al cual la autoridad
administrativa debía dictar las nuevas NCSA.

31. Cabe tener presente que la doctrina nacional respalda la exigencia esencial de los motivos

de hecho como elemento del acto administrativo y señalan que, cuando en el acto administrativo
no se expresan los motivos de hecho o resultan falsos en parte determinante, se genera un vicio de

nulidad. A este respecto, se ha señalado que 'e/ vicio en /a /undamentación es prec;lamente /a
arbitrariedad, es decir, la carencia de razonabilidad de la decisión adoptada, desde que ella carece
de la indispensable sustentación normativa, lógico y racional {no suficiente ni congruente), y su

iz PiEnnv AnnAU. Pedro, E/ contro/ de /a discrec/ona/fuad adm/nistratfva. Revista de Derecho de la Universidad Católica de

Valparaíso, Vol. Vill. 1984; pp.161-183, p.16S; JANA ScHNErTtcn, Jaime, Desp/ac/ón de poder y nu/ideó de /os actos
adm/nhtrat/vos, en AA.VV., La nulidad de los actos administrativos en el Derecho Chilena, IX Jornadas de Derecho
Administrativo (Legal Publishing, Thomson Reuters, 2013) pp.210-212.
n COROERQ VEGA (201S) PP.35-36. 262.
!4 CASSACNE. Juan Carlos. Derecho .AdmihístrutivQ, Tomo 11, Abeledo Perrot, Buenos Aires. 2008, p. 202.
u P Rcz BtKtcu. V\v\atta. Motivación dei acto administrativo: análisis de criterios jurisprudencialcs y admisibilidad de su
Dais/ón a/egando /a reseva de /as actuai/ones. Revista de Derecho de la Universidad de Montevideo, Año Vill. n' 15, p.
37

11
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consecuencia es la nulidad {-.) del pretendido acto administrativo, por contravenlr la Constitución

(artículo 7' incisos I' y 2') y la ley(v. gr. 19.880)'."

32. Por lo tanto, en el presente caso, existe un claro vicio asociado a la causa Q motivos del acto

ya que:

a)

b)

c)

en el Anteproyecto no es posible encontrar el detalle pormenorizado de cómo se subsanan

cada uno de los vicios que justificaron la declaración de nulidad del decreto original.

El Anteproyecto no fundamenta los valores propuestos en relación al objeto de protección
ambiental,

Los parámetros y valores propuestas son desproporcionados y carecen de una justificación

basada en que los beneficios superen a los costos.

33. Finalmente, resulta inaceptable que el Anteproyecto se haya dictado manteniendo en la

práctica la misma regulación previamente anulada, pues no se puede admitir que nuestras
autoridades no obedezcan lo ordenado por los Tribunales de Justicia. buscando imponer una nueva

norma, prácticamente idéntica a la anulada, sin haber subsanado los graves errores de motivación
que ésta adolecía.

Sobre la base de todos los antecedentes de hecho y de derecho anteriormente señalados, se aprecia

la concurrencia de vicios esenciales de la Resolución N' 1.431/2017, asociados a la motivación de

éste y la desviación de poder en que se incurre al incumplir el mandato Judicial, los cuales no son

susceptibles de subsanar.

Por lo tanto, en virtud del principio de legalidad consagrado en los artículos 6 y 7 de la Constitución

Política de la República y en atención a la potestad-deber comprendida en el artículo S3 de la Ley
19.880 que faculta a los órganos de la Administración del Estado a revisar sus actos por razones de

legalidad, de oficio o a petición de parte, la mencionada resolución debe ser dejada sin efecto,
procediendo a dictarme un nuevo Anteproyecto de Normas secundarias de calidad ambiental para

la protección de las aguas continentales superficiales de la cuenca del río Valdivia, en base a un
nuevo AGIES, dando estricto cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal Ambiental de Valdivla.
confirmado por la Excelentísima Corte Suprema.

POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto y de conformidad con el artículo 53 de la Ley 19.880, y de

los demás cuerpos legales y reglamentarios que fueran pertinentes,

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A UD.. tener por presentada la solicitud de Invalidación. procediendo

a admitida a trámite y dar curso a un procedimiento de invalidación que lleve a acogerla en todas

16 SOTO Ktoss, Eduardo, Derecho Administrar/VQ, Temas Fundamentales, Legal Publishing Chile, 2009, p. 3S3

12
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sus partes, declarando la ilegalidad de la Resolución Exento N' 1.431/2017, cuyo extracto fue
publicado en el Diario Oficial del 22 de diciembre de 2017 y de su respectivo Análisis General de
Impacto Económico y Social (ARIES).

PRIMER OTROSÍ: En subsidio, y en caso de que la solicitud de la principal de este escrito no sea

acogida, solicito que se decrete la invalidación de oficio de la Res. Ex. N'1.431/2017, ya
individualizada. por los fundamentos señalados en lo principal de esta solicitud, los que se dan por
entero reproducidos.

SEGUNDO 0TROSÍ: Solicito asimismo se tengan por acompañados los siguientes informes que
analizan detalladamente la Resolución cuya invalidación se solicita, suscritos por destacados
profesores de Derecho Procesan, Derecho Constitucional y Derecho Administrativo:

a) Opinión legal del profesor Cristián Maturana Miquel titulada: "Procedencia de la Cosa
Juzgada Positiva o PreJudicial de la sentencia Emanada del Tercer Tribunal Ambiental en

Causa Rot N'25-2016'. Este informe concluye, entre otros, lo siguiente:

El Anteproyecto incumple la sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, infringiendo con ello

la eficacia positiva o prejudicíal de la cosa juzgada emanada de dicha sentencia firme y
ejecutoriada.

Lo juzgado y resuelto en el Juicio de reclamación en torno a la falta de motivación y
proporcionalidad del decreto reclamado constituye el antecedente lógico-jurídico y
presupuesto indispensable con base al cual la autoridad administrativa debe dictar las
nuevas normas secundarias de calidad ambiental.

La autoridad administrativa no puede dictar las nuevas nonnas ignorando, contradiciendo

o dejando de tener en consideración lo fallado explicita e implícitamente por la sentencia
ambiental.

La autoridad, al proceder del modo que lo ha hecho, no sólo infringe la cosa juzgada positiva,

sino que además infringe el principio constitucional de inavocabilidad, haciendo revivir,

mediante la reiteración del mismo contenido del decreto anulado, un asunto ya decidido
porsentencia ejecutoriada.

La autoridad ha incumplido lo dispuesto por el Tercer Tribunal Ambiental en relación al

procedimiento de dictación de una norma secundaria de calidad ambiental. incurriendo en

los mismos vicios por los cuales el D.S. N'1/2015 fue anulado, persistiendo en una
regulación alejada de una mínima razonabilidad y motivación. insistiendo en los mismo
parámetros y límites contemplados en el decreto anulada.

b) Opinión legal del profesor Gaston Gómez Bernales titulada: "lnforme sobre la
Constitucionalidad del Anteproyecto de Normas de Calidad Ambiental de Protección de

las Aguas Superficiales de la Cuenca del río Valdlvia y las Sentencias del Ilustre Tercer

13



+ ' i.
8 6.: # .. qb..P a... BICODEPROVAL

cotDonción Pam el Deutmllo de la Región de los Ríos

Tribunal Ambiental y la Corte Suprema'. Este informe concluye, entre otros, que el
Anteproyecto Infringe la Ley y la Constitución. por cuanto:

La norma propuesta a través de la Resolución Exenta 1431, que aprobó el Anteproyecto, ha

desconocido lo resuelto en las sentencias del TercerTribunal Ambiental y de la Excma. Corte

Suprema, al considerar que dichos fallos solo obli8aban al MMA a revisar el nivel de calidad

ambiental para el parámetro Zinc total en las aéreas de vigilancia del rio Cruces, habiendo
el MMA decidido mantener inalterable en la propuesta normativa todo el resto del
contenido del D.S. N'1/201S, en circunstancias que dichas sentencias establecieron varias

ilegalidades específicas, no solo procedimentales, sino también de fondo, la que no fueron
abordadas.

Al desconocer lo resuelto por los Tribunales de Justicia, además de incurrir en ciertas

ilegalidades, la autoridad transBrede específicas reglas constitucionales que garantizan la
inavocabilidad y la cosa juzgada (artículo 76 inciso 2 de la Carta), el debido procesa

administrativo (artículo 19 número 3 de la Constitución), e incurre en infracción a la
probidad administrativa. Su actuación lesiona, cansecuenclalmente, los derechos de libre
actuación económica.

c) Opinión legal del profesor Juan Carlos Ferrada Bórquez, titulada "Minuta legal Sobre la
Resolución Exento N'1431, de 15 de Diciembre de 2017, del Ministerio del Medio

Ambiente y lo Resuelto por las Tribunales de Justicia en la Materia', que concluye lo

siguiente:

La sentenci3 del Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia ordenó anular NSCA de la cuenca del

río Valdivia y reanudar su procedimiento administrativo, a partir de la elaboración de un

El MMA cumplió con reanudar el procedimiento de dictación de la NUCA. Sln embargo. na

ha cumplido cabalmente la señalado en la sentencia, toda vez que los documentos
elaborados no subsanan todas las falencias establecidas a partir de la referlda sentencia. En
efecto. de la lectura de la aludida sentencia, y a diferencia de lo que se indica en el

Anteproyecto de NSCA, no es posible concluir que el único cuestionamiento técnica
ambiental y/o de proporcionalidad de las exigencias contenidas en la norma anulada que
hicieran los tribunales se limitará a adecuar lo indicado respecto del parámetro Zinc. Por el

contrario, para precisamente poder pronunciarse respecto de la proporcionalidad de la
norma los tribunales exigieron contar con un AGNES adecuado, y "desde luego, informar

cómo los beneficios sociales supera n a los costos sociales" (Considera ndo 62 de la sentencia

del Tercer Tribunal Ambiental), lo que no ha sucedido en la especie.

Los problemas procedimentales y de fondo que presenta el nuevo Anteproyecto de NSCA
de la cuenca del río Valdivia dejan en evidencia un cierto incumplimiento de la Sentencia
del Tribunal Ambiental, confirmada por la Excma. Corte Suprema, en la medida que no

acabe todas las objeciones planteadas por el tribunal en relación con la falta de

ARIES

14
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fundamentación de los informes y normas propuestas, principalmente desde la perspectiva

de la proporcionalidad y el análisis de costos y beneficios.

Por último, la no sujeción estricta de la autoridad administrativa a los parámetros
establecidos en las sentencias del Tercer Tribunal Ambiental y la Excma. Corte Suprema

pueden eventualmente acarrear responsabilidad administrativa a las autoridades y

funcionarios.públicos que participaron o participan del procedimiento de elaboración del
nuevo Anteproyecto de NSCA de la cuenca del río Valdivia.

TERCER OTROSÍ: Solicitamos asimismo se tenga por acompañada la personería del suscrito para
representara Codeproval.

Atentamente

Pablo Ho ann L.

Presidente

Codeproval

15
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PROCEDENCIA DE LA COSA JUZGADA POSITIVA O PRUUDICIAL DE LA SENTENCIA EMANABA
DEL TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL EN CAUSA ROL Ne R $2016

1. ANTECEDENTES DEL CASO.

Se nos ha solicitada una opinión legal acerca de la procedencia de una infracción a la cosa

juzgada emanada de la sentencia dictada con fecha 29/09/2016 por el Tercer Tribunal Ambiental

de Valdivia (en adelante, TA) en causa Rol Ne R-25-2016 (y acumulados R-26-2016 y R-27-2016).

confirmada par la Corte Suprema por sentencia de 26/7/2017 trol Ne 83.344-2016)-

En virtud de dicha sentencia, se declaró la nulidad del D ct tQ5ypremo Ne 1/201S. def
Ministerio del Medio ambiente (en adelante, MMA) que establecía las "Alarmas Secundarias de

Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca def

R/'o Ua/divlb' (en adelante, NUCA), así como de la BesQíyliéQ 1lgDlq B1: 4?$!1291Z lyb44 que
aprobó et 'Anteproyecto de normas secundarias de calidad ambiental para fa protección de las
aguas de /a cuenca de/ rb Vo/alivio'a y todos los actos administrativos trámites relacionados con

estas normas, ordenando a !a administración reanudar a la brevedad el procedimiento
administrativo para el dictado de dichas normas en conformidad al reglamento procedimental
contenido en el D:S: N: 38/2012 MMAz.

Conforme a fos antecedentes analizados, y luego de una larga tramitación iniciada el año

2006, consta que el año 2012. el MMA aprobó el Anteproyecto de normas secundarias de calidad

ambiental para la protección de las aguas de la cuenca del río Valdivia (Resolución Exenta N'

478/2012) tras lo cual se llevó a cabo el correspondiente período de participación ciudadana por
un lapso de 60 días, concluyendo el procedimiento el año 2015 con la dictación del mencionado

D.S. N'1/201S, el que estableció 10 áreas de vigilancia y 21 parámetros controlados {pH, OD, o.

S042-, Na, Cl-, DBO, N03-, P043-, AOX, disucltos de Al, Cu, Fe, Mn y Zn, y totales de Al, Cu, Fe.
Mn, Zn y Cr).

Durante el trámite de toma de razón del decreto anulada, se adjunto al procedimiento

administrativo un {en adelante, ARIES) y una
minute técnica. Finalmente, el decreto reclamado fue tomado de razón por la Contraloría
General de la República, el 26 de octubre de 20ls y publicado en Diario Oficial de 27 de
noviembre de 201S. Cabe hacer presente que, durante el procedimiento, y antes de la

i Cattforme al art. 2' de la Ley N' 19.300, letra ñ), las normas secundarias de calidad ambiental son aquellas oue
establecen "(-.} valores 0

uno de fas instrumentos de gestiónH
ambiental contenidos en la lev Dara cumplir con el deber establecido en el añ. l q Ne dp la

2 El aa. 32 de la Lev Ne 19.300, establece que e! procedimiento para el dictado de estas normas debe regularse
par reglamento emanado de ta potestad reglamentaria. el cual debe contener etapas mínimas de "(-.) anó/isis técnica y
económica. desarrollo de estudios cientíFcos, consultas a organismos competentes, públicos y priwdos. ariálisís d€ 1as
observaciones jermuiadas y una adecuada publicidad" .
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Siguiendo lo anterior, y con excepción de los niveles dc calidad ambiental en relación a
la proporción total/disuelto para el Zinc en áreas de vigilancia del río Cruces, el nuevo
Anteproyecto recientemente aprobado y publicado. sería una reproducción de lo establecido en
elanulado D.S.N'1/2015.

Surge la cuestión de determinar, en consecuencia, si este nu©vo Anteproyecto. que a su
vcz desembocará en el dictado de un nuevo decreto para el establecimiento de las NSCA,

incumple o no lo fallado y resuelto por la sentencia firme dictada por el TA, ratificada por la Corte

Suprema, infringiendo con ello la eficacia y valor vinculante de dicha sentencia derivada de la

cosajuzgada.

Sobre la materia. adelantamos que. en nuestro concepto, con la publicación de este nuevo

Anteproyecto, la administración incumple abiertamente el mandato contenido en la sentencia
firme dictada por el TA infringiendo can ello la eficacia positiva o prejudicial de la cosa juzgada

emanada de dicha sentencia judicial firme, cuyo mandato, por aplicación del art. 3g del Código

Civil, vincula y obliga a los sujetos que fueron parte en dicho proceso.

Como se examinará, con la aprobación del nuevo Anteproyecto, el MMA desconoce,

ignora y contradice los pronunciamientos y mandatos contenidos en el fallo del 3Ta infringiendo
con ello la eficacia de cosa juzgada del fallo y el derecho de los justiciables a una tutela efectiva

de los derecho e intereses legítimos. impidiendo el cumplimiento de la sentencia declarativa del

3TA en sus propios términos lo que la transforma en un mero mandato de papel-

A efectos de determinar con precisión el contenido y alcance de la vinculación a la
sentencia firme del Tribunal Ambiental y, por tanto, la proyección Q repercusión prejudicial de la

cosa juzgada de dicha sentencia, resulta indispensable determinar, primeramente, el asunto
jurídico fundamental que se discutió en dicho proceso, constituido por aquello que fue debatido,

juzgado y resuelto en el juicio de reclamación ante el TA tres fud7cata). para luego determinar si
la Administración. con la aprobación y publicación del segundo Anteproyecto, da cumplimiento

o na a lo que ha sido ordenado por la justicia ambiental y la Corte Suprema. por sentencia
ejecutoriada.
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1) LO DEBATIDO Y RESUELTO EN EL JUICIO DE RECLAMACIÓN POR ILEGALIDAD (LA RES

fUDICA7H}.

Según se ha detallado. en enero de 2016. la Corporación Codeproval, Empresas Celulosa

Arauco y Forestal Calle Calle, interpusieron sendas recursos de reclamación por ilegalidad ante
el TA de Valdivia. en contra del D.S. N' 1/201S MN4A.

En lo esencial. la reclamación se fundó en infracciones cometidos durante la tramitación

del procedimiento administrativo a una serie de principios y reglas, adjetivas y sustantlvas.
contenidas en las leyes N'19.880 y N'19.300 y en el D.S. N' 38/2012 MMA. y en especial --en lo

que importa para este informe, en la existencia de vicios de motivación y falta de
proporcionalidad del decreto reclamado. solicitando que se ordene al MMA iniciar Ruev3mente

el procedimiento administrativo. o cualquier otra medida favorable que se estime decretar.

fallando el asunto cantrovertido. y tal coma pone de relieve la propia Corte Suprema en

su sentencia desestimatoria de la tasación del fondo, el TA tuvo por establecidos una serie de

hechos jurídicamente relevantes con base en los cuales decide el asunto controvertida
ordenando la nulidad integra -por falta de motivación suficiente en la dictación del acta
administrativo- tanto del DS Ne 1/2015 como del Anteproyecto que establece las NUCA

(Resolución Exenta N' 478/2012) y todos los actos trámites dictados a partir de éste.
considerando que el acto reclamado carece de motivación y

antecedeDt

Al efecto, y según dan cuenta los cansiderandos resolutivos de la sentencia examinada.

el TA cuestiona
integridad, dando por establecidos los siguientes hechos jurídicamente relevantes y criterios de

aplicación de la ley sobre los cuales se proyecta la eficacia vinculante o prejudícial de la sentencia

a la que se encuentran sujetas las partes que litigaran en el juicio. y que, portanto, deben ser
ineludiblemente respetados en el procedimiento para la dictación de las nuevas NSCA.

A. Infracción a las normas de participación ciudadana. La participación ciudadana es un
trámite esencial y elemento sustantivo para la determinación del límite de calidad

ambiental y debe ser transparente, informada y significativa.

En el caso sometido a su decisión, el TA considera que existe una vulneración de las reglas

y principios que rigen la participación ciudadana por no haber sido "transparente, fn/armada y

signfffcativa" en la medida que el AGIES fue incorporado por la autoridad en una etapa posterior
a la consulta ciudadana. Al efecto, establece que:

l i) La etapa de participación y consulta es
aun cuando las observaciones formuladas

no sean vinculantes {c. 29el

4
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(n} La participación pública tiene como finalidad constituirse en un factor que permita
ggcgdBt.complementar y discutir la ínformacíón contenida en el expediente
administrativo, mestre!. auq::g$!q pp9d$.$gr i qd !Ulg!, sea porque es equivocada.
incompleta o sesgada, además otorgar un componente de !egit;imidad y rendición de
cuentas para la Administración (c. 28e)

La participación pública otorga una garantía de pr9viilbilidpd y r! Qopbilidpd para todos
los interesados o concernidos por los efectos directos e indirectas, sean positivos o
negativos. de la norma de calidad ambiental propuesta (c. 28P)

En esta línea, los AGNES son un antecedente.esencial para la participación pública v

ligada y, desde luego. para la adopción de la regulación propuesta.

Por tanto. durante la etapa de participación pública es relevante que tanto el
anteproyecto como el ARIES esté disponible para los actores y se responda

fundadamente, indicando claramente la intención de que la participación sea
transparente, informada y significativa (c. 24P).

(üi)

[iv)

(v)

B. Falta de motivación de los ARIES. El análisis de impacto económico y social es un
trámite esencial y un elemento sustantivo para la determinación del límite de calidad
ambiental que debe ser fundado.

Declarando la falta de motivación de los ARIES fundantes del decreto reclamado, el TA y
la CS fijaron los principios que han de regir su elaboración. estableciendo al efecto que:

[í) El AGNES no só]o es exp]ícitamente recomendado en e] derecho internacionai. sino que
es una eXlgencjg de la Ley N' 19.300 y un aspecto !yslB !ivQ Q LarQceso de
determinación de una norma de calidad ambiental. no una mera formalidad ni un tema

de preferencia (c. 20e STA y c. 4e SCS).

El AGNES es un antecedente o acto tráDitQ s nci Lban la 4depclé de la regulación

!92yg$!g pudiendo ser la norma resistido administrativa y judicialmente por aquellos

que consideren que la regulación adoptada ha sobrestimado costos o subestimado
beneficios ambientales Q viceversa.

Asimismo, el TA considera el ARIES antecedente para otros actos trámites esenciales,

gamo son la Qp:lpíén dpj;Égn$$jQ gpp$ylliyQ dgl Mb4A respecto del anteproyecto, y muy

particularmente lq dqqi$iéi) d l CQp$glQ d B4i i$trQS pgr! ip 5p$!enlgbilidpd respecto del
proyecto definitivo(c.Sge)

Et AGNES permite hacer operativos dos principios esenciales incorporadas por la Ley N'

19.300, el pCipcipig g$;gfjgjeqgj! y l d grpdp1liglg, y además se consideran información

ambiental pública de acuerdo a su artículo 31 bis, letras c) y d).

El primero de ellos. apunta a que "(...) /as medidas que adopte /a autoridad para enfrentar

!os problemas ambientales, sean ol menor costo social oosibie. y que se privilegio,
además, instrumentos que permitan la mejor asignación de los recursos que, tanto el

5
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sector público como e/ privado, destinar o /a solución del prop/ema". El segundo, apunta

a 't...\ aplicar gradualmente los estándares ambientales supone aa.Szigl1lei.Sa.-iU

máxima/Ql98gd94..ga..&í©g..!angdiglg f-.J a riesgo de producir un detrimento
sign¿ficotfvo en Ja actividad económica"(c. 21e)

El ARIES debe

anteproxreclg..dg..11SÉA.en un proceso iterativo simultáneo y no lineal. y..ba..gS.-!S!

apartada al procedimiento (c. 23e, 24e y 429).

fundador y en la especie incluso aparentemente errados.

11 ::: ::: : u::::::: :::: : Í13Rl:l
:s'' U:H:lll':=lE=HZIH;,11 1 :1E
costos, por su parte. deben ser siempre cuantificados.

niveles actuales a los niveles propuestos por la norma (c. 54e).

lg.880. 31 bis, c) Ley 19.300 y 8e del D.S. Ne 38/2012tc. SOe).

Finalmente, en el caso concreto, revisando el grado de motivación de los ARIES que dan

sustento al Decreto impugnado, el TA estableció que;

La Administración está habilitada para llevar a cabo una estimación diferenciada

de costos y beneficios en el ARIES, dependiendo del instrumento de gestión

tiv)

lv)

(vii)

(viii)

6
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ambiental de que se trate, siendo el nivel de profundidad del AGNES de un plan de

contaminan\ón mayor que el de una norma de caiidad ambiental.

Lo anterior no significa, con todo. que no deba realizarse un análisis costo beneficio

en la etapa de dictación de la norma o que este pueda realizarse de manera

superficial. tampoco significa que es un tema de preferencia del MMA estimar o
no costos y beneficios en esta etapa

!ggg11c.4Se}.

No existe en el AGNES reguladas

a la población que deberán realizar las empresas de servicios sanitarios para
financiar !as inversiones para cumplir esta norma

Respecto al AGiESI. el primer vicio que se advierte es que !o que se incorpora al

expediente administrativa es un resumen y no propiamente un ARIES. Los
reglamentos procedimentales requieren la inclusión del AGNES y no de un resumen
del mismo (Soez.

Los AGtESI y AGIES2 realizados por

carecer de detalles suficientes pan replicartos o acreditar su correcta estimación,

emitiendo explicar cómo se llega a las cifras expuestas, cuál es el significado de
ciertas cifras en el estudio, y !g gyg:g!;pgtgraye, no se expresalL !etlleclles

(C.49g)

Resulta evidente que entre el AGIES2 y ef AGIESI no existe una relación. por lo que

no se puede explicar las cambios en los costos asociados a la implementación de
un eventual PPDA, obligando a especular a partir de las diferencias reconocidas
entre ambas metodologías y su aplicación.

En eL4GIE

obtuvo a Baltic administrativo

que dio lugar al decreto archivado y al decreto reclamado y con información que

se encuentra en l expediente de una norma en elaboración distinta a la norma en

estudio, sin que se indique dónde encontrar la información adecuada o cómo
llenar las brechas entre el citado estudio y los costos específicamente

determinados en el AGIESI y el AGtES2(c. 50e)

La determjDBgi

na existiendo claridad sobre los cambios de costos entre ambos, existiendo

omisiones. imprecisiones, falta de antecedentes y una escueta presentación de los

cálculos {c. S2e).

A este déficit se une otro aspecto que impide al TA controlar la razonabiltdad de
ambos informes, como es la ausencia de explicación acerca de las cifras de costa

anualizados, ya que ésta no puede corresponder a la estimación de una cuota anual

equivalente. Si lo que se pretendía era establecer que unos costos correspondían

\

2.

3.

4.

5.

6.

7.

7
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a valor corriente y los otros a actualizados. a lo menos debería haberse indicado el

horizonte temporal considerado, lo cual no se hilo. Además, en ambos
documentos se establecieron rangos a los valores, y no se explicó a qué se referían

No existe enjQ
la impasibil

El ACRES

imoosibilidad de yal9[!zg! los beneficios generadas por la norma ante la poca
claridad e>cistente en la comunidad científica de metodologías que permitan
valorar de manera confiable variaciones marginales de diferentes parámetros en

la calidad del agua. El TA demuestra, con todo, la existencia de estudios

metodológicos suficientes para realizar dicha evaluación, considerando, además

que existe una insuficiente identificación de servicios ecosistémicos (c. S4Q).

Finalmente. el TA considera que el acto trámite esencial de presentación de ARIES

se cumpiió g31gE]29[áneamente siendo terminados e incorporadas al expediente
con posterioridad a las decisiones tomadas por el Consejo de Ministros para la
sustentabilidad, dando el TA por establecido que El..g9Blgig.gg..Miel:!Eg1.2911.la

Sustent

basados e

Falta de fundamentación y proporcionalidad del decreto reclamado.

Por último, el TA acoge la alegación de las partes en torno a la falta de fundamentacion

y proporcionalidad del decreto reclamado, declarando al efecto que(c. 62e):

los guarda ÉgQ¿y¿.glgglgEEÉ9n9Dl991'

beneficio contenido en el AGNES antes realizado.

informar cé

"' """:., « .'«'"'., ''''?'l=.':'r .:.'==:'-::::1:::::=' =:1'=:1.;1:==:
más bajos para el parámetro Zn total que

8.

9.

C

(n)

titi )

S
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RCll. RCIV y SÁCA, siendo imposible que la concentración talal de un metal sea menor a
su componente disuelta.

Por lo anterior, el TA resuel\re que el acto reclamado carece de prgpelcie jjdad. por no(v)

2 EL NUEVO ANTEPROYECTO DE LAS NORMAS SECUNDARIAS DE CALIDAD AMBIENTAL
DE 2017.

En cumplimiento de fallo, y en conformidad al D.S. Ne 38/2012, eí MMA reanudó el
procedimiento administrativo para la reposición de las normas declarados nulas por el Tribunal
Ambiental, otorgando un plazo de 3 meses para la generación del nuevo Anteproyecto y la
realización del ARIES pertinente.

Transcurrido dicho piazo, por Resolución Exenta NP 1431, de ].5 de diciembre de 2017, e]

MMA aprobó el nuevo "Aprueba .4nteproyecto de /as Normas de Ca/fuad .4mhfentaf para /a

Protección de !as Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca def Río Valdivia". abriendo los
plazos paula etapa de consulta.

Conforme se detalla en la fundamentación de la Resolución Exento Ne 1431, para el
desarrollo de las normas secundarias, el MMA tuvo en consideración que "ef único
cuestionamiento realizado, aí D.S. N' l dei 14 de enero de 201S dei Ministerio def Medio

Ambiente, respecto de la fundamentación y proporcionolidad de! decreto reclamado en cuanto
a! objeto de protección ambiente!, parámetros normadas, niveles de caiidad ambiental y áreas
de vigilancia se hizo respecto det rlivei de caiidad ambiente! en relación Q ia proporción
total/disuelto para elZinc en áreas de vigiiancia del rio Cruces" {fs. 3733}.

En consecuencia. y exceptuando el nível de calidad ambíenta! establecido para el Zinc

total en las áreas de vigilancia del río Cruces- el Anteproyecto "consewa en forma lntcQra e/
objetivo de protección, ámbito de aplicación territorial, definiciones, rtivefes de calidad ambiente!

par áreas de vigilancia. cumplimiento y excedencias, Programa de Medición y Contro! de !a
Calidad Ambiental de! Agua, e informe de calidad establecido en e} D.S. N' Ideó 14 de enero de

2CIS del Ministerio de Medio Ambiente'

Confirmando lo anterior, de la revisión y contrastación de los antecedentes entregados,
cabe constatar que. efectivamente, el Anteproyecto de 2017 constituye una mera e íntegra
reproducción del D.S. Ng 1/2015 anulado por el TA en tanto contiene ios mismas parámetros y
niveles de calidad ambiental que dicho decreto, siendo dictado con base en los mismos

antecedentes ya cuestionados judicialmente:

(í} En efecto y al igual que ocurría con el decreto anulado, consta, en primer lugar, que la

autoridad administrativa persiste en una regulación alejada de una mínima razonabilidad
y motivación, insistiendo en los mismos parámetros y límites contemplados en el decreto

9
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anulado, (lue no responden a finalidades de protección. conservación Q preservación
ambiental'

Adicionalmente. la autoridad nuevamente prescinde de antecedentes científicos y

técnicos relevantes, que se encuentran en conocimiento del MMA, -'como es el /rZforme

Final del Programa de Diagnóstico Ambiental del Humedof del Rio Cruces y sus Ríos
Tributarios: 2014-2015, de mayo de 2015, elaborado por la Universidad Austral de Chile-

y que representan la información más completa y actualizada a ta fecha sobre el estado
del ecosistema del humedal del río Cruces y sus rios tributarios'. Esto último, a pesar de

que en el proceso anterior la autoridad fundamentó su negativa de incorporar esos
antecedentes por ser extemporáneos, ya que el decreto había ingresado a Contraloría

para su toma de razón. pero que los mismos podían ser considerado en "futuras
revisiones de la norma

Asimismo, siguen sin identificarse ni cuantificarse adecuadamente los efectivos costos

económicos y sociales que producirán las normas secundarias de calidad ambiental

propuestas en el Anteproyecto'

finalmente. y en lo que respecta al AGNES elaborado en el marco del proceso de
aprobación de las NSCA de la cuenca del río Valdivia, el estudio realizado presenta serias
deficiencias en su elaboración, incumplienda, nuevamente, la mayoría de las exigencias

que impone el DS 38/2012. de tal forma que no satisface su propósito fundamental de

(Ü)

(íii}

[iv)

3 Véame: Articulo 5. Tabla N'2. Resolución Exento N'1431 de 15 de diciembre de 2017. Como

se puede observar. la Tabla que determina los parámetros y limites en la Resolución Exento N' 1431 . que

consta a fajas 3740 det expediente administrativo. es exactamente Ja misma que aquella que consta en

el D.S. N'l de 14 de enero de 201 5 a fajas 3460. vaciando únicamente el valor del zinc total.

'l Lo anterior se refleja expresamente en la Resolución N' 1431 de 15 de diciembre de 2017. la

cual a fajas 3730 señala cuáles son los antecedentes técnicos utilizados para el desarrollo de las normas

secundarias de calidad ambiental. sin referirse al 'lnforme Fina! del Programa de Diagnóstico Ambiental

de! Humedad del Rio Cruces y sus Rios Tributarios: 2014-2015. de mayo de 2015'. elaborado por la

Universidad Ausiral de Chile. sin perjuicio de que si se consideran otros informes de la misma institución.

pero más antiguos.

Si bien el nuevo AGNES se reflere de forma genérico en el capitulo 3 2 los 'Costos y beneficios

de la implementación de la nornta". cabe destacar que este análisis bastante superficial. se refiere

únicamente a costos de fiscalización para el Estado (mediante SMA y DGA}. Por otro lado. en lo que

respecta a los beneficios. se analiza superüciarmente supuestos beneficios sobre ecosistemas y especies.

medio humano social y económico y para eí Estado. En efecto. en ningún momento se explicitan los costos

en que deben incurrír las empresas para dar cumplimiento a la normativa impuesta. ni tampoco cuáles

son precisamente los beneficios en el medio ambiente que genera una norma tan exigente conto la de

este caso. que supera con creces la normativa internacional referido al tema.

10
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constituirse en un instrumento de apoyo a la participación ciudadana y la toma de
decisiones proporcionando información de calidad necesaria para dicho fín.

A modo de ejemplos, es posible identificar los siguientes errores o falencias graves de

este ARIES;

1} No contiene una adecuada identificación ni cuantíficación de los riesgos para
ecosistemas o especies directamente afectadas o protegidas.

En parte importante de los casos. na se valorizan los beneficios identificados por

el cumplimiento de la norma. En los casos en que hubo una valorización, ésta se

hizo sin mayor profundidad y transfiriendo resultados de estudios realizados en
otras cuencas (rata y Mataquito), metodología expresamente desaconsejada

para estos c8sose.

Los beneficios valorizados son menores que los costos'.

No se observa una aplicación adecuada de la "Guía Metodológica para el
Desarrollo de Análisis General del Impacto Económico y Social de Normas

Secundarias de Calidad de Agua', elaborada por Luis A. Cifuentes en el año 2008

para la Comisión Nacional de Medio Ambiente.

No se presentaran conclusiones del estudio, a diferencia de AriES anteriores que

sí ías tienen (Lago Llanquihue, Villarríca, entre otros).

A lo largo del documento no se contrastan los costos y beneficios del
cumplimiento del APNSCA, por lo que, al igual que ocurría con el decreta
anulado, no es posible determinar su impacto sociai y económico.

De lo expuesto precedentemente. se desprende con meridiano claridad que el nueva

Anteproyecto no solo no subsana los vicios de proporcianalidad y motivación detectados en el

decreto anulado y los ARIES que le sirvieron de fundamento, sino que reitero e incurre en los
mismos vicios, infringiendo con ello el mandato contenido en la sentencia ambiental y poniendo
en entredicho tanto la cosa juzgada de la sentencia y el derecho de los justiciables a la eficacia

de la tutela concedida por sentencia firme.

De no corregirse dicha situación, en definitiva, serán los propios justiciables los que
deberán soportar, con clara vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva, una contradicción
e infracción inaceptable producida por una errónea interpretación de una institución

fundamental como es la cosa juzgada.

Como se adelantó al inicio de este informe, y se justificará enseguida, a juicio de este
informante la solución pasa por entender que la cosa juzgada, sea en su aspecto positivo o

2)

3)

4)

s}

6)

6 Lon anterior se desprende de ia Tabla Beneficios/Costos acompañada en el ARIES que sirve

de base para ef nuevo Anteproyecto. 8 fajas 3565.

' Op.Cít. p.3 a fajas 356S. Se especifica que las beneficios identificadas na son valorables.

11
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como al juez ' en orden a respetar la eficacia

vinculante de toda sentencb que emane de un tribunal de la República entre tas mismas partes-

12
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LA INFRACCION DE LA COSA JUZGADA EN SU ASPECTO POSITIVO O PRaUDICIAL. EL

CARACTER VINCULANTE DE i.A SENTENCIA DEL TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL

Tomando como punto partida las consideraciones antes apuntadas y como veremos
enseguida, tradicionalmente se ha entendido en nuestro ordenamiento que la cosa juzgada es
una institución procesan que. junto con garantizar el principio de certeza y seguridad jurídicos,
tiene por objeto principal evitar el bfs in i'd€m y la contradicción entre resoluciones judiciales,
excluyendo todo juicio y sentencia posterior en el que se pretenda discutir exactamente lo
mismo entre las mismas partes. preservando con ello la inmutabilidad e intangibilidad de lo
resuelto por sentenci8 firme.

El efecto propio de la cosa juzgada. por tanto, sería la exclusión de toda proceso futuro o
sucesivo cuando entre los elementos de los diversosjuicios existe identidad absoluta tanto desde

un punto de vista objetivo (objeto pedido a petítum y causa de pedir) como subjetivo (identidad

legalde partes}.

Lo cierto, sin embargo. es que entre las acciones o pretensiones que forman parte de dos

o más objetos procesales y sus respectivos elementos identíficadores no sólo puede existir una
relación de identidad o de independencia absolutos. síno también de conexión. la que puede ir

desde el grado más básico ai más cualificado o complejo. cama ocurre en materia de
prejudicialidad. donde lo decidido por la sentencia que se dicte en uno de los procesos forma
parte o bien condiciona lo que debe ser decidido en otra proceso.

Estando los procesos pendientes, los mecanismos preventivas propios que contempla

nuestro ordenamíento para evitar la contradicción entre sentencias y resguardar la coherencia
de las sentencias que se puedan Iiegar a dictar son la acumulación de acciones y procesos
-institutos de largo raigambre en nuestro país y tradición jurídica- como también la suspensión

del proceso civil cuando la ley la contemple expresamente, como ocurre en los supuestos del art.

En caso que dichos mecanismos no operen, sea porque no son procedentes o bien no han

sido solicitados por las partes, el instrumento propio para evitar dicha contradicción y asegurar

ía coherencia de las decisiones judiciales y la inmutabilidad e intangibilidad de la sentencia, es

precisamente la cosa juzgada. pero en este caso en su denominado aspecto positivo o prejudicial,

categoría procesan que lejos de ser una importación foránea o extranjera, tal como señala la
doctrina, es un8 realidad existente en nuestro ordenamíento y ha venido siendo objeto de
expreso reconocimiento y aplicación por la doctrina y la jurísprudencia8.

8 Sobre esta materia y en general un examen de los mecanismos contemplados por el ordenamiento chilena para
la coherencia de las sentencias. cfr. ampliamente RIVERA HARTADO. RENÉE MART.EN€, 1.a p/"€/udrc/a/;dad en e/ proceso cfv;/

chilena. Medios procesales paro lo coherencia de sentencias dictados en procesos cort objetos conejos. Satxtiago de Chi\e.
Thomson Reuters-La Ley, junio 2016. investigación con base a la cual desarrollaremos parte del presente informe

13
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Partiendo de la ide '

el presupuesto esencial de la eficacia positiva de la cosa juzgada no radica en la existencia de
identidad. sino de una relación conexión. dependencia Q condicionamiento entre aquello que

fue juzgado líes iudicata) y lo que se está o debe ser juzgado. de manera tal que lo decidido por
la sentencia firme ha de servir de base o forma parte precisa de aquello que debe ser decidido

por el Juez en un segundo proceso o constatado en un expediente administrativo, en el que no

se podrá desconocer ni contradecirlo resuelto previamente por sentencia firme entre las mismas

Conforme a lo anterior, en los apartados siguientes veremos que, por aplicación del 3rt.

3 del Código Civil y 174 y ss. del Código de Procedimiento Civil, y aun cuando estemos frente a
un procedimiento de carácter administrativo, la sentencia del TA tiene plena eficacia vinculante

para las partes del juicio y en especial para el MMA.

Lo anterior significa que, a efectos de dictar las nuevas NSCA, la administración -en tanto

parte del proceso judicial en que se dictó la sentencia- deberá, necesaria e inexcusablemente.
partir de lo allí establecido, juzgado y decidido, sin que sea posible -sin con ello desconocer la
eficacia vinculante de la casa juzgada y vulnerar el derecho fundamental a la tutela Judicial
efectiva contenido en el art. 19, N9 3 de la Constitución y lo dispuesto en los ans. 3 del Código
Civil y 17S y 177 det actual Código de Procedimiento Civil - ignorar, alterar o contradecir lo ya

decidido por sentencia firme.

partesr
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LA EFICACIA POSITIVA O PRaUDICIAL DE LA COSA JUZGADA EN EL SISTEMA PROCESAL

CHILENA.

Tal como señala la doctrina y si bien con una nomenclatura diferente. el ardenamiento

chilena, a lo largo de diversas normas e instituciones procesales, reconoce la eficacia y
proyección prejudicial de la sentencia judicial firm© respecto de las partes a quienes afecta o

favorece su dictado conteniendo un mandato de vinculación a lo decidido por sentencia firme.

En esta línea, un correcto alcance y configuración de la cosa juzgada como institución
procesalpasa porentender:

(i) La cosa juzgada positiva como mandato de vinculación y parte del derecho a una tutela

judicial efectiva y sin indefensión.

En primer lugar, la cosa juzgada, tanto en su aspecto negativo cama positivo, constituye
no solo una institución de carácter procesal propia y característica de la función jurisdiccional
sino también y en lo esencial, ga derecllelund Qlgntal de los ciudadan95 dirigido a dar
9f9911vigpg p l! !ulglp gg lp$ g$rgqbp$ dg IQI iu$!igipblQ$ y permitir la adecuada ejecución de la
sentencia. imponiendo como normade conducta a todos !os órganos jurisdiccionales =y con
DBVQrlBZón los ngj!!Ebdjccionales: la yjnculación a IQ [esuejtg pot toda sentencia firme entre
las partes

Desde esta perspectiva. la doctrina ha entendido que la cosa juzgada es un instituto
imprescindible no tanto ní solo a efectos de la certeza y seguridad jurídicos, o la economía
procesan. fa racionalidad y fa evitación de sentencias inútiles o contradictorias o, bien.
finalmente, como base y fundamento primordial de ta jurisdicción, sino que su finalidad
constitucional está dirigida principalmente y sobre todo a «/obrar efec(lvfdad rea/ de /a fure/a
que e/ c/udadano p/dfó y obtuvo de /a jurbdfccfónj}. En otros términos, la cosa juzgada es
plasmado ccCOMO un derecho /undamenta/ de todo cfudadar70. y éste lo ostenta, precisamente,

como vehículo e instrumento para lograr eflectividad para todos los derechos e intereses
!eggjng:. Esto es. es un medio clave para la protección en general de su status de ciudadano)>S.

Desde esta perspectiva, y en una afirmación que a nuestro juicio resulta clave para

entender la verdadera finalidad y función que está llamada a cumplir la cosa juzgada en los
ordenamientos en general y en el nuestro en particular, concluye este autor señalando que más

allá de los conceptos de firmeza, inatacabilidad, inmadifícabilidad, intangibilidad etc.:

c({L)a cosa juzgada constitucionalmente garantizada es mucha más que ío anterior: es
sobre todo, que lo que pasa en autoridad de cosa iuzaada haya de ser vinculante para eí futuro

(-.). Pues esto es clave para captar plenamente e! alcance que ha de tener el derecho
fundamentai a ia tutela jtidiciai efectiva y carente de tada asomo de arbitrariedad y e}

9 RUBIO BARRIDO. ToMÁs, «Cosa juzgada y tutela judicial efectiva». en Rc\past'g de Derecho Privado y Coast/tucün.
N' 16, enero-diciembre. 2002, p. 281. 296 y en general, pp. 273-291.
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/uncfonam;Caro correcto que ha de observar n{/estra Estado de Derecho» (subrayado y cursiva
nuestros)'".

En definitiva, tat como señala la doctrina, los aspectos positivo y negativa. la cosa juzgada

«na son dos efeaos distintos y cantrapuestas del iudicatum, sino ggg..fglglgi..g!:tintas de
rovectarse la vincul simples manifestaciones de un gnlÉg

ekCla que se puede resumir en la atribución a la sentencio de un \!glglglelylgBlg, paro asegurar

que la declaración que ella contiene "hace estodo"»'*

En parte. y con los matices que requiere la vigencia del principio de independencia de los

tribunales y de sujeción o sumisión a la ley y del derecho de defensa de las partes. lo anterior

encuentra expresión. asimismo, en los términos sostenidos por el propio Tribunal Constitucional

español al entender que no puede aceptarle como irremediable ta contradicción entre
sentencias producida por el examen de unos mismos hechos par parte de dos órganos
jurisdiccionales. A juicio del TC. en definitiva: «En /a rea/fuad Juri'arca, esto es, en /a rea/idas
histórica relevante para el Derecho. no puede admitirle que

hechos ocurrierQQ y..Qg.gÉylllglgD o, por decirlo en totros} términos "es claro que unas mismos
hechos no pueden e ' pues a ello se oponen no

sola principios elementales de la lógica jurídica y extrajurídica, sino el principio de seguridad
jurídica constitucionalizado en el art. 9.3»".

De este modo, junto a ía prescripción del b;s fn ídem, la cosa juzgada contiene. al mismo

tiempo, entre las sentenciasjudiciales que
deciden sobre asuntos conexos debiendo respetarle tanto lo e!!ablsslga..x..gsslalage
exoresamente pgljeeleasla.ple!!zl!!ng, como incluso

fB!!e y due pueda ser extraído de dicha declaración. positiva o negativamente. pronunciamientos

que también requieren de estabilidadla. Así. por ejemplo. la declaración de existencia de un
derecho o situación jurídica contiene una declaración negativa implícita acerca de su inexistencta

y viceversa. esto es, la declaración de inexistencia de un derecho o situación jurídica contiene
una declaración negativa implícita acerca de su existenct8.

Conforme a lo expuesto, la cosa juzgada, cualquiera sea su efecto. contiene en esencia

un mandato de vinculación a lo juzgado y decidido por sentencia firme. Dicha vinculación se

traduce en que el asunto ya resuelto no podrá volver a ser discutido y juzgado en un proceso
sucesivo idéntico, impidiendo su reiteración en un nuevo juicio [eficacia negativa) o bien, deberá

servir de base o antecedente lógico para la decisión del nuevo asunto cuando se trate de
materias prejudicialmente conexas, propendiendo con ello a la coherencia de las sentencias

judiciales jeficacia positiva).

:' NAPIA FERNANDEZ {süetl. La casa Juzgada ffsfudio dpjurlsprudencfa cIvIl). Madrid. Dyklnson. ?010. P. 226.

:, TAPIA reRNANOCZ. lsabel. la msa /uzgada. ob. eit. p. i63 v ss« v NieVA rcNOLL. .Jo-o., ¿a cOSa J"0'a''
Barcelona, Atelier. 2006. PP. 194 \' !0S.
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Más allá de la discusión teórica en esta materia, lo importante, tal como señala la
doctrina y efectivamente ha ocurrido en el juicio de reclamación objeto de este informe. es que

no exista indefensión y que, por tanto, haya existido un efectivo debate entre las partes sobre la

materia o punto sobre el cual se pretende la extensión de la cosa juzgadas'

[ii) Requisitos de la eficacia positiva o prejudicia] de ]a cosa juzgada.

Sentado lo anterior y a efectos de comprender a cabalidad aquello en que, precisamente,

consiste la eficacia positiva o prejudicial de la cosa juzgada, la doctrina española, con diversa

terminología, ha desarrollado los perfiles esenciales de esta institución entendiendo la cosa
juzgada posin\va coma {da eficacia vinculante para un proceso ulterior de !a sentencia firme
dictada en una anterior resaiviendo uno situación o relación jurídico que, siendo distinto de la
que se somete de nuevo a consideración judicial, CQQdí$iQQQ Ig qyg $g bqlp vglpr gQ $1 QygyQ

j:ggg$g. En otras palabras, signifca propiamente que eljuez que haya de pronunciarse sobre una

relaciónjurídico que dependo de otra, deberá glgQgrse a el ü»n. {lsin contradedr o dispuesto en
ella. sino tomándoia, por e! contrario. como indiscutible punto de Farida»n.

En tanto consecuencia de la negativa o excluyente, la cosa juzgada positiva {{/mp/ica e/

deber de ajustarse a ta juzgado cuando haya de decidirse sobre una relación jurídica de {a que la

sentencia anterior es condicionante o prejudicia! (-.}. La Ñnción positiva trata de ev!!eLsug.ge!
relaciones jurídicos sean resueltas de modo contradictorio. cuando una de ellas erltro cn el

supuesto fáctico de ía otra. cuando para decidir sobre la segunda se terldría que decidir sobre la
primera, y sin embargo, ésta ha sida resuelta en un procesa anteriorlli'

Siguiendo lo anterior, el primer requisito o más bíen la condición sane qua non para que
pueda tener lugar !a eficacia positiva de la cosa juzgada civil -cuestión en la que existe opinión
unánime de ía doctrina antes citada- es la sujeción a los límites subjeüvos de la misma, esto es,

debe existir la identidad legal de personas a que se refiere el art. 3 del Código Civil y el art. 177

Ello, en tanto la sentencia sólo puede tener eficacia directa v provectarse a otros procesos,

tal coma señala esta última disposición. respecto del {(/itígante que haya obtenido en e/.fuia/o y

por todos aque//os a qu/enes según /a /ey aprovecha e/ja/la». Evidentemente, lo anterior exige
determinar el concepto de parte en nuestro ordenamiento y la posible extensión de la cosa

delCPCe

'\

' NIEVAFENOLblonot. ob. cit., pp. 192-190.
:5 TAPIA FERNANDEZ. LSABEL, Qb. CIt.. P. 226.

ió DE LA OLIVA SANTOS, AficnÉs, Objeto de/ p/ocaso y cosa /uzgado en e/ p/ocaso cfui7. Navarra. Thomson-Civitas,

200S.P. 109.
t? MONTEGO AROCA. JUAN. Derecholurfsd/cciona/ //, Proceso civil. Valencia. Tirana lo Blanch. 2009. p. 479. Por su

parte. la doctdtta nacional ha entendido la institución en estudio en términos similares sosteniendo que: ír¿o v/rica/oclóÑ
positiva o ptejudiciat de ía cosa juzgada se produce cuando una resolución. firme Y eiecutofiada. debe sewir dc bose a {o

ue corresponde decidir a íos tribunales en procesos uíteriares {..). En consecuencia. en la función positiva no se trata de {o

iniciación de ua llueve juicio con ob eto procesa! id¿ático. sino de ta deducción de una Pretensión cuyo objeto merle
determinado. crt pene. por lo existettcio de uaa sentencia anterior». CÍr. RQM.=-RO S€GUEt.. ALüat:oxo. t.o cosa juzgada en
e/ proceso c/vl/ chHeno, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile. 2002, p. 93.
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juzBacla respecto de terceros no intervinientes, cuestión en la que, sin embargo, no entraremos

por no ser relevüritp para la decisión del 3sunTO objeto de este informe

En el caso en estudio, lo relevante es que el MMA. en tanto autoridad administrativa

encargada de dictar las nuevas NUCA, fue parte pasiva directa en el juicio de reclamación llevado

adelante ante el 3TA y. en consecuencia, se encuentra vinculada prejudlcialmente al contenido
de la sentencia dictada en dicho juicio. la que le obliga de forma directa.

En segundo lugar. para que opere la eficacia positiva o prejudicial de la cosa juzgada es
necesario la existencia de un vínculo de conexión. dependencia o condicionamiento entre los

objetos procesales y no la identidad, pues ello haría procedente la excepción de litispendencia.

De este modo, no cualquier tipo de conexión o coincidencia entre objetos procesales
determinados permite ni supone la repercusión prejudicial de una sentencia en un proceso a

expediente futuro. La cuestión juzgada y decidida por sentencia firme en un proceso previo debe

ser relevante para la decisión del objeto del proceso que se discute en el segundo juicio, sea

porque forma parte de lo que dicho tribunal debe decidir a afectos de conceder o dene8ar la
tutela solicitada o bien porque condiciona el sentido mismo de la sentencia sobre el fondo del

asunto. Esto es lo que la doctrina ha denominado el vínculo de trascendencia o el carácter

relevante o trascendente que debe tener la cuestión para la decisión del nuevo proceso".

De esta forma, para la doctrina la eficacia positiva o prejudicial opera cuando la cuestión

decidida por sentencia firme constituye o se presenta en el segundo procesa como un

antecedente /ógicQ/lori'arco necesario para decidir sobre la tutela solicitada el expediente o
procedimiento incoado, lo «que supone un nexo /ógico erltre una re/avión /uri'd/ca y un efecto

suyo. en una relación de interdependencio tal que ""

En definitiva. lo relevante es que lo decidido por sentencia firme forme 2a!!e..ge..!a.SAHIB

de medir del seg!!nde.É19seie constituyendo fundamento insoslayable del mismo. de manera tal

segundo proceso»"

finalmente, para la doctrina la eficacia positiva es igualmente procedente cuando, aún en

caso que no exista esta vinculación lógica. lo decidido por la sentencia firme en el primer proceso:

«sea idéntico g 29ag de lo que habría que decidirse en un proceso posterior (-.). Con atras

palabras: en el segundo proceso el objeto
Sla.:i.291Slglasels..igÉe11sa. No cabe excluir el segundo proceso {-) haciendo jugar la función

HARTADO. Rifie. l.a prellidlcla/Idas en f p/ocaso clv// ch;/eno. ob. clt.. PP. S75-667.
10 DE LA OLIVA SANTOS. AMORES. Oh/?to de/ proceso y cosa /u?Dada«., ob. cit.. P. 266.
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negativa dc la cosa juzgada, pero tampoco es que lo resuelto en el primero se presente siempre
cama apoyatura lógica para la resolución de fa res iudicanda del segundo proceso: con cierta

frecuencia. en el segundo proceso reaparece, junto CQn otros elementos, lo misma que ya fue

juzgado»z:

En el caso en estudio, se cumple a cabalidad con el requisito de trascendencia o relevancia

que lo decidido por la sentencia firme debe tener a afectos de que la repercusión o proyecclon

prejudicial de la sentencia pueda tener lugar.

Ello, por cuanto la sentencia del 3TA ha realizado un exhaustivo control de la legalidad de
la actuación de la autoridad administrativa en el procedimiento administrativos de la motivación

y proporcionalidad del decreto anulado, estableciendo una serie de principios y mandatos que
el MMA se encuentra obligado a dar cumplimiento en la reanudación del nuevo procedimiento

administrativo que se inicie para reponer las normas anuladas.

lili) La bosa juzgada positiva no solo cubre lo resolutivo de} fallo sino, en especial, las
considerandos resolutivos en que se funda la decisión

Finalmente. queda por hacerse cargo de un último y no m©nof punto relativo a la
determinación del en su aspecto positivo o

prejudicial, esto es, si lo decidido por la sentencia del 3TA respecto a los hechos que funden la
causa de pedir queda cubierto o no por la cosa juzgada y por tanto, tíene o no repercusión
prejudicial en procesos sucesivas o futuros.

Tal como señala la doctrina, el punto de partida para el examen de esta cuestión, {cpasa

por la determinación del ámbito mós o menos restrictivo en eí que opera la cosa juzgada-- y et
consabido debate existente entre los autores y en lojurisprudencia sobre esta materia-- esto es,

si ésta abarca sóf

concedieQdg

dc hecho v de deleSba g!!g..©gl1192.g!.Íg!!g y dentro de éstas, a fa decisión sobre !as cuestiones

lógicas y prejudiciales contenidas en !os fundamentos del fallo y que constituyen presupuesto o
antecedente !ógico de la decisión sobre el fondo del asuntoe".

En nuestro concepto, y no obstante la confusión. más bien aparente. que existe sobre este

tema en nuestro país, la cierto es que la jurisprudencia chilena ha sostenido mayormente la
inescindibilidad
ambos. siendo precisamente en los considerardos resolutivos de la sentencia. -así denominados

por nuestra propia Corte Suprema', donde radica y es posible encontrar la eficacia positiva o
prejudicial de la cosajuzgada.

Asimismo. a propósito del examen de la cosa juzgada y la concurrencia de la triple
identidad que exige el art. 177 CPC, ha sostenido que para «aprecfars/ ex/ste ;dentfdad de cosa

pedida debe estudiarse cn conjunto la sentencia en que se apoya la cosa juzgada, ya que los

!2 Ob. cit.. pp :l:l\vT.Íoo. RENÉE. lo pre/ud c/a// ad en e/proceso cjv ch//eno, ob. cit« p. 2si
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considerondos que la informan hacen un solo todo. no siendo posible precisar el alcance de lo

fcsolutivn sin tomar en cuento ellundamento capital que determina lo dispositivo»'

Por otro lado, como es sabido. nuestro pais, por influencia de la doctrina francesa. se alejó

en esencia .de la concepción chiovendana de la cosa juzgada y la restricción de su ámbito

objetivo. existiendo una clara tendencia en nuestro ordenamiento a que los asuntos sean
resueltos de forma definitiva, evitando con ello el denominado goteo de pretensiones y el

peregrinaje de los justiciables en un sinfín de procesos sucesivas'

Esta tendencia, como pone de manifiesto la doctrina, ha venido siendo seguida, asimismo.

por la propia doctrina española c italiana la que ha venido cuestionando fuertemente esta
restricción absoluta de la cosa juzgada a la parte dispositivo del fallo tal y como se ha venido
históricamente planteando.

Existe así una línea doctrinaria cada vez más mayoritario en arden a atribuir eficacia de

cosa juzgada a tas alegaciones fácticas y jurídicos que sirven para individualizar o delimitar la
oetición de tutela (causa de pedir), así como las excepciones materiales del demandado, y en

particular respecto de ciertas decisiones prejudiciales, siempre que ello no importe vulnerar el
derecho de defensa tanto de las partes"

En esta línea. coincidimos plenamente con lo señalada por la profesora Tapia en el sentido

de sostener que: «(-.) hoy en dfa

más estricta, Entender que ta cosa juzgada sólo afecta al derecho declarado en la parte

dlspasltfvu de /a sentencia, y que por tanto no se ext/ende nf a los consfderandos o razonar;entes
/urí'Higos, ni a /as excepciones de/ demandado, ni a /os puntos lógicos o prcyudicia/es dP n;ngún

e 1992. RDI. t. LXXXIX. sec. 3i. p. I'ia y SCS de !6 de octubre de 1931. en ROV. t.

cit.. PP. 2S5.259.
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tipo, puede provocar en su farmulación mós dura una restricción det ámbito de ía cosa iuza9dg
ilógico,.una posible.contradicción entre diveCSQs:..!gsotuciones )udiciales,..y.unalndeseabte

[g!!glggjéE.dg..]!!!gags, con lo consecuencia de una sobrecargo Q la ya sobrecargada

administración de justicia, nada recomendable»zb

Con base en lo expuesto y más allá de ias nomenclaturas que al efecto se utilicen,
consideramos, en definitiva, que la solución del asunto pasa por reconducir este tema, tal como

lo ha hecho la doctrina italiana y española, al banco del derecho de defensa de las partes. Al
efecto, y de modo similar a lo que ocurre en los ordenamientas del common /aw, la doctrina ha

considerado que en la medida que el juez tenga competencia y jurisdicción para conocer del
asunto y la cuestión haya sido objeto de discusión, prueba y debate por las partes en forma seria

y con profundidad suficiente. no existe razón alguna para restringir la eficacia de fa decisión de
las cuestiones resueltas en la fundamentación de la sentencia, poniendo en riesgo con ello la

coherencia de las resoluciones judiciales que se pronuncies sobre la misma27

Siguiendo esta línea, consideramos con la doctrina que CQR la actualidad no existe razón

alguna para negar [a eficacia de casa juzgada a ]a decisión sabre derechos, situaciones o
relaciones jurídicos determinantes de la solución de la relación jurídica principal debatida en el

proceso en la medida que el derecho de contradicción, defensa y prueba de las partes esté
debidamente resguardado y se cumplan con los demás requisitos y presupuestos procesales»ze.

26 Cfr. TAPIA FERNÁNDEZ. tSA8Cb La cosa juzgada. ob. cit.. pp. 178 y !79 y 68 y 69.

aw CFr. TARUFFO. MicHEl.E. {t"Co11üter31 estoppel" e giudiato mulle questioni». 11. ob. cit., pp. 6SI y SANA,
Satv.KTOKt. A4anua/ de Derecho Procesa/ Clw/. v. 1. ob. cit.. PP. as-a7. En sentido similar. pero sólo respecto de los supuestos
de prejudicialidad lógica. cfr. TAPIA FERNÁNDEZ. ISABEL LO cosaluzgado, ob. cit., pp. 178-179. En el mismo sentido. pero
sin realizar distinción alguna. para otro sector «tas declaraciones contenidas en la sentencia relativas a la existencia o
in©xist€ncia de relaciones juridicas o de situaciones jurídicos. que son la base de la condena o de ia absolución, no pueden
quedar fuera de la cosa juzgada. Estas declaraciones son un conjunto táctico y jurídico que no sólo siwen para motivar el
fallo sino que determinar sobre lo que se ha juzgado». Cfr. MONTEGO BROCA. JUAN. Derek/70lu/lsd/cciona/ // Proceso Ciü7.
ob.cit,.p.a84.

a Sobre esta postura, cfr. ampliamente RIVERA HURTADO. RENEE, La pre7udicia//dad en e/ p/obeso clv«. ob. cit.
PP.2S9 y 246-2S9.
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2) INFRACCIÓN A LA EFICACIA POSITIVA DE LA COSA JUZGADA EN EL CASO E}(AMINADQ'

De lo expuesto en el presente informe, y a modo de corolario de todo lo dicho, no cabe sino
concluir la plena procedencia y aplicación de la eficacia positiva o prejudicial de ta sentencia

firme dictada por el Tercer Tribunal Ambiental y ratlficada por la Corte Suprema.

En el caso examinado, resulta evidente el incumplimiento por parte de la autoridad
administrativa de la sentencia del 3TA en tanto el nuevo Anteproyecto de NUCA recientemente

aprobado y publicado, y salvo en lo que respecta a la proporción total/disuelto para el Zinc en

áreas de vigilancia del río Cruces, constituye una mera reproducción del D.S. Ne l anulado por

la sentencia, sin que el MMA haya subsanado los vicios de motivación y falta de proporcionalidad

que afectaban dicho decreto ni del ARIES que debe servir de fundamento. ni exista motivación

alguna que justifique la mantención de la misma regulación.

La infracción directa de la cosa juzgada positiva o prejudicial de la sentencia tiene, asi,

aplicación:

(i) En primer lugar. porque, en conformidad a lo dispuesto en el art. 17S del Código de
Procedimiento Civil, la sentencia del TA es una sentencia definitiva firme y ejecutoriada

que produce eficacia directa de cosa juzgada material y no meramente formal o
provisional, requisito que resulta del todo lógico en la medida que la cosa juzgada formal
solo opera dentro del proceso en que se dictó la sentencia".

En segundo lugar, porque. en conformidad a lo dispuesto en et art. 3P del Código Civil. la
sentencia firme dictada por el TA tiene fuerza obligatoria y aplicación directa respecto de

las partes que litigaron en el juicio, esto es, las partes recurrentes y el MMA3i. La

jurisprudencia ratifica este criterio como un requisito fundamental que permite asegurar
el derecho de defensa y la existencia de un debido contradictorio entre las partes"

aiii) En tercer lugar. porque lo juzgado y resuelto en el juicio de reclamación en torno a la falta

de motivación y proporcionalidad del decreto reclamado, constituye el antecedente
lógico-jurídico y presupuesto indispensable con base al cual la autoridad administrativa
debe dictar las nuevas NSCA, determinando el estándar de motivación y proporcionalidad

que debe cumplir el Anteproyecto y futuro decreto que se dicte en el nuevo procedimiento
administrativo y que es incumplido por el decreto anulado.

(ii)

IP Cfr. SCS de 29 de octubre de 2014. Sala Cuarta (Mix:a), Ral N? 9S87/2012 (Id. VLex: 5a1337S14).

Rol N9 700/2006 (Id. alex: 308S9836)
u Cfr. SCAR de Temuco de 23 de septiembre de 196S. en RDy. t. LXiii. sec. 2ü. p. 137.
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[iv) En quinto lugar, parque. en definitiva, la autoridad administrativa EMMA) no puede dictar

las nuevas normas ignorando, contradiciendo o dejando de tener en consideración lo
fallado explícita e implícitamente por la sentencia ambiental.

Como se ha visto, la cosa juzgada cubre: «JVo só/o a /a exp/k/ta dec/afae/ón confer7ída en

la sentencio, sino también Q lo que ggdo por la
y fo que gSIÉJDDjícita pero

(-.). Como
se ha dicho, el ada de dos

del cual sean titulares

exclusivos dos sujetos diversos. o la gD€11te
incomootibie coa {o relación jurídica prejudicio{ respecto del otro. Este principio lógico tlo

sido reiteradomente puesto en evidencia por nuestro Tribunal Constitucional(español) que

ha manifestado que {Crepugna Q los más e\ementales criterios de la razón jurídico aceptar
la $rmeza de distintas resoluciones judiciales en virtud de las cuales resulte que unos
mismos hechos ocurrieron y no ocurrieron. Q que una misma persona fue su autor y no lo

En el caso objeto del presente informe, lo anterior significa que, sí por sentencia firme

previa, se ha declarado la ilegalidad y nulidad integra del D.S. Ne 1/2015 y de la Resolución

Exenta, retrocediendo el procedimiento administrativo a la etapa de generación de un
nuevo AGNES, dicha declaración importa. a conüarfo sensu. que la autoridad administrativa
no puede desconocer ni contradecir dicha declaración de nulidad ni mucho menos hacer

sobrevivir, total o parcialmente, el decreto anulado reproduciendo a conveniencia su

contenido en un nueva acto administrativo, existiendo aLa!!Sma !ieape L Dara dos
. Ello importaría una grave

contradicción y vulneración de los más elementales principios de la lógica, así como
principalmente el de coherencia de las sentencias judiciales y de intangibilidad e
inmutabilidad de las sentencias firmes.

Al mismo tiempo, a nuestro juicio, la administración no solo incumple abiertamente el
mandato judicial, sino que infringe el principio constitucional de inavocabilidad. haciendo

revivir. mediante la reiteración del mismo contenido del decreto anulado un asunto ya
decidido por sentencia ejecutoriada, vulnerando el mandato constitucional contenido en
los artículos 6. 7 y 76 de la Constitución.

Al mismo tiempo, con esta actuación, la autoridad administrativa impide y burla el derecho

de las partes que han obtenido en el juicio a exigir el cumoljQilQto de la sentencia
declarativa del 3TA en sus eCgÉlgt.!É10inQI como parte de la garantía del derecho a la
tut©la judicial efectiva, transformando !g.$eDleDgla an3bknla l en una mera declaración de

/Ue»33

13 Cfr. por todos TAPIA FERNANDEZ. lsABEL. la cosa.juzgada. ob. cit.. p. 163 y ss
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pe2eLsaígnle..ge..glJÉgaü dejando a las partes en una situación de indefensión respecto
clc: 1;] tutela judicial concedida, infringiendo el art. 76 y 19. NP 3 de la Constitución.

En esta línea. lo cierto es que, lejos de cuestionar solo el nivel de calidad ambiental en
relación a la proporción total/disuelto para el Zinc en áreas de vigilancia del rio Cruces,
cuestión que constituye un mero ejemplo de "error técnico" que ilustra el razonamiento
relativo a la falta de fundamentación y proporcionalidad del decreto reclamado en lo
relativo al objeto de protección ambiental. parámetros normados, niveles de calidad
ambiental y áreas de vigilancia, la sentencia del TA realiza un cuestionamiento integral al
decreto anulado y los AriES que le sirvieron de fundamento. gug:11gnzoienl9.aug..e!
simplemgDlgk sin que sea posíble encontrar en la

motivación del nueva Anteproyecto la forma como el MMA da cumplimiento

pormenorizado a los exhaustivas pronunciamientos y mandatos contenidos en el resto del

fallo ejecutoriado. subsanando cada uno de los vicios de motivación y falta de
proporcionalidad que justificaron la declaración de nulidad del decreto original.

Fuera de lo anterior. y en lo que respecta al contenido y extensión de la vinculación a la
sentencia del 3TA. ésta comprende, como se ha dicho, aquello que fue efectivamente
debatido v remy

d , que es donde precisamente la eficacia positiva
debe serbuscada.

Conforme a ello, y a efectos resolver el nuevo procedimiento administrativo, el MMA debe

tomar como punto de partida los siguientes puntos establecidos por la STA. sln que pueda
volver a decidir ni contradecir:

1) Que el para la participación pública

y privada. para la adopción de la regulación propuesta y para otros actos trámites
esenciales, como son la opinión del Consejo Consultivo del MMA respecto del

anteproyecto y la decisión del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad.
constituyendo un aspecto

eficiencia v RraduBlidgd:

El AGNES debe

ADlgprgygglg..en un proceso iterativo simultáneo y no lineal, !..ba de ser
fundamento de éste:

Durante la etapa de participación pública, la que debe ser transparente e
informada, debe discutírse respecto del ARIES y las respuestas que se den deben

ser fundidas;

En razón de lo anterior, el AntES

debidamente mQEjygdg, pues, en definitiva, tal como señala la doctrina. el AriES

funciona "como un informe contra el cual contrastar la decisión de la

(v}

2)

3)

4)

24
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Administración, a objeto de hacer un escrutinio sobre la razonabilidad y
proporcianalidad en la regulación que se dicte"N

En esta línea, para la aprobación de las NSCA. es un imperativo legal -y no un tema

de preferencia la autoridad administrativa la realización previa de yQ3Dálisis

de costo-beneficio social que tendrá la aplicación de las normas secundarias en la

etapa de dictación de la norma, estimación que na puede ser superficial sino
fundada.

Al efecto, el ARIES debe dar cuenta de la existencia de análisis de costos-beneficios

realizados y de la metodología de estimaciones asociadas y permitir contrastar los

cálculos realizados o acreditar su correcta estimación.

En lo que respecta a los beneficios sociales para la población. ecosistemas o
especies afectadas o protegidas, éstos deben ser siempre identificados y
cuantificados cuando corresponda, debiendo la administración fundamentai en
caso que no lo haga. Los costos, por su parte, deben ser siempre cuantificados

La estimación de beneficios, ya sea cualitativa o cuantitativa, debe ser una
estimación en el margen. Esto es. debería estar referido a las características de la

norma en concreto, y por tanto debería reflejar los beneficios de reducir los niveles

de concentración desde los niveles actuales a los niveles propuestos por la norma.

La Administración debe incluir en el expediente administrativo y de manera real
todos los documentos e informes Que sirvan de motiva para el acto administrativo
trámite esencial que es el AGIES v para el acto administrativo terminal. y no
simplemente recabar dichas antecedentes para dar un cumplimiento formal a la

ley, tal como ha ocurrido en el caso examinado

La fundamentación y proporcionalidad del decreto na solo guarda relación con los
objetivos de protección ambiental -concebida la norma de calidad ambiental como

un medio pam lograr el fin de cansewación y preservación de la naturaleza. !!ng
también los guarda con sus efectos económicos. lo que reconduce necesariamente

al análisis costo-beneficio que debe contener el ARIES

De lo antecedentes examinados, y sin entrar en el mérito Q conveniencia del acto dictado,

lo ciera es que, la autoridad administrativa incumple estos parámetros y mandatos
contenidos en la sentencia del TA y el deber de motivación a que le obliga la ley en la
díctación de íos actos administrativos, incurríendo, contumazmente, en los mismos vidas

por los cuales el D.S Ne 1/20lS fue anulado.

En esta línea. como se ha visto, y sin mayor fundamentacíón, la autoridad administrativa
persiste en una regulación alejada de una mínima razonabilidad y motivación, insistiendo

5)

7)

(viii

H COSTA CoRottu, Ezio. "Mejora regulatoria, legitimación y principio de no regresión: el faiio de la Corte Suprema
en el caso MP 10", en Justicia Ambiental. Revista de Derecho Ambler?t31 de la ONG FAMA. Ne 7. diciembre 205, p. 216.
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en los misrrlos parámetros y límites contemplados en el decreto anulado. que no
responden a finalidades de protección, conservación o preservación ambiental

Todo ello. conducirá irremediablemente a la declaración de zonas latentes y saturadas.

para diferentes parámetros de calidad de agua, y al establecimiento de un consecuente

plan de prevención y descontaminación que necesariamente impondrá una reducción de
emisiones que resulta incomprensible a la luz de la realidad de la cuenca regulada

Adicionalmente. la autoridad nuevamente prescinde de antecedentes científicos y

técnicos relevantes. que se encuentran en conocimiento del MMA, --como es el in/arme

Final del Programa de Diagnóstico Ambiental del Humedal del Río Cruces y sus Rios
Tributorios: 2014-2015. de mayo de 201S. elaborado por la Universidad Austral de Chite-

y que representan la información más completa y acEuallzada a la fecha sobre el estado
del ecosistema del humedal del río Cruces y sus ríos tributarios.

Finalmente, y en lo que respecta al AGNES elaborado en el marco del proceso de
aprobación de las NSCA, el estudio realizado presenta serias deficiencias en su
elaboración, incumpliendo, nuevamente, la mayoría de las exigencias que impone el DS

38/2012. Así. por ejemplo:

1) No contiene una adecuada identificación ni cuantificación de los riesgos para
ecosistemas o especies directamente afectadas o protegidas.

Siguen sin identificarse. cuantificarse ni contrastarse adecuadamente los efectivos
costos económicos y sociales que producirán las normas secundarias de calidad

ambiental propuestas en el Anteproyecto, por lo que, al igual que ocurria con el

decreto anulado, no es posible determinar su impacto social y económico.

En parte importante de los casos, no se valorizan los beneficios identificados por
el cumplimiento de la norma y en las casos en que hubo. ésta se hace sin mayor
profundidad y transfiriendo resultados de estudios realizados en otras cuencas
jitata y Mataquito), metodología expresamente desaconsejada para estos casos.

Los beneficios valorizados son menores que los costos.

No se observa una aplicación adecuada de la "Guía Metodológica para el Desarrolla

de Análisis General del Impacto Económico y Social de Normas Secundarias de

Calidad de Agua'. elaborada por Luis A. Cifuentes en el año 2008 para la Comisión
Nacional de Medio Ambiente.

El AGNES no tiene contiene conclusiones, a diferencia de AGNES anteriores que sí las
tienen

2)

4)

s)
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De lo expuesto precedentemente, se desprende con meridiano claridad que el nuevo

Anteproyecto no soio no subsana los vicios de proporcionalidad y motivación detectados en el
decreto anulado y los ARIES que le sirvieron de fundamento, sino que reitera e incurre en los
mismos vicios, infringiendo con ello el mandato contenido en la sentencia ambiental y poniendo

en entredicho tanto la cosa juzgada de la sentencia y el derecho de los justiciables a la eficacia
de fa tutela concedida por sentencia firme.

De no corregirse dicha situación, en definitiva. serán los propios justiciables los que

deberán soportar. con clara vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva. una contradicción
e infracción inaceptable de la cosa juzgada de la sentencia. así como de su derecho a obtener el

cumplimiento de la sentencia declarativa dictada par el 3TA en sus propios términos,
transformándola en un mandato inútil y de mero papel.

Universidad De Chile
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DE NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL DE PROTECCIÓN DE LAS

AGUAS SUPERFICIALES DE LA CUENCA DEL RÍO VALDIVIA

Y

LAS SENTENCIAS DEL TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL Y LA
CORTESUPREMA

GASTON GOMEZBERNALES
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1. Objeto del Informe en derecho

El presente informe en derecho, tiene como objetivo establecer si
hay normas inconstitucionales en el Anteproyecto de las Normas
Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas
Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Valdivia. publicado en el
Diario Oficial con fecha 22 de diciembre de 2017. No se trata, con todo,
de un informe que se pronuncie sobre las eventuales
ínconstitucionalidades que pudiera tener dicha Norma en general, sino
tiene un objetivo mucho más preciso: determinar si dicha propuesta
normativa respeta la sentencia dictada por el Tercer Tribunal Ambiental,
en la materia.

2 Antecedentes de hecho del Informe

Con fecha 22.12.2017, el Ministerio del Medio Ambiente publicó en
el Diario Oficial un extracto de la Resolución Exenta NO 1431, del
15.12.2017, que "Aprueba Anteproyecto de las Normas de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de
la Cuenca del Río Valdivía" (en adelante "el Anteproyecto de la Norm8" o
"eIAnteproyecto").

Dicho anteproyecto tuvo su origen en la anu13ción por parte del
Tercer Tribunal Ambiental de la anterior versión de norma (D.S. N' l,
de 20].5, del Ministerio de Medio Ambiente). la que dicho Tribunal
consideró ilegal, decisión confirmada por la Corte Suprema (julio de
2017)

La ilegalidad de dicha norma secundaria se derivó, de acuerdo a la
sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, de las siguientes infracciones:

A. Falta de participación y consulta. "Que, no obstante, en e/
caso de la etapa de participación y consulta -tal como en la etapa
de estudios técnicos y económicos- si bi©n las observaciones
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planteadas no son vinculantes para su decisión -aunque deban ser
respondidas fundadamente por la Administración- su correcta
realización no sólo es un imperativo legal, sino que son un aspecto
sustantivo en +a determinación dei iímite de caiidad ambiental.
(C' 29)

B. Insuficiencia de detalle para contrastar costos de AGIES
(Análisis General de Impacto Económico y Social). "Que. s/n
pequicio de lo anterior, este Tribunal ha examinado los AGIESI y
AGIES2, y concluye que, si bien ambos dan cuenta de }a existencia
de análisis de costos realizados y de la metodología de
estimaciones asociadas, ellos no permiten contrastar los cálculos
de costos realizados por carecer de detalles suficientes para
replicarlos o acreditar su correcta estimación." (C' 49).

C. Falta de justificación de la diferencia de costos entre AGIES
l Y ARIES 2. "Desde ya cabe señalar que el costo de monitoreo
de 20.QOO USD anuales parece extremadamente bajo, y que
c8rcce de fundamentación pues no existen en el expediente los
hechos fundantes de esta decisión." 'Por tanto, dada la falta de
antecedentes, la escuela presentación de los cálculos, y las
omisiones e imprecisiones incurridas, conllevan a declarar que la
determinación de costos del AGIESI y el AGIES2 no esté
debidamente fundada.' (c' 52)

D. No se encuentra justificada la imposibilidad de cálculo de
los beneficios. "En el ítem beneficios deí resumen de! AGiESI no
aparece una evaluación de los beneficios, ni tampoco una
justificación acerca de la imposibilidad de llevar a cabo dicha
evaluación." (-.)"En el AGiES2 tampoco se ileva a cabo ningún
esfuerzo de evaluación de los beneficios asociados a la norma; sin
embargo, en este caso se presenta una justificación a est:a
ausencia que refleja un reconocimiento por parte de la rellamada
de la falta de evaluación de estos beneficios en el AGIESl"(...)
Este Tribunal. sin embargo, no comparte la afirmación de la

reclamarla a este respecto, tanto porque su argumentación es
inconsistente como por la experiencia internacional en la materia.

E. Extemporaneidad en la incorporación al expediente
administrativo del AGIES. "Que, por /o ante//or, este 7tfóuna/
confirma que el acto trámite esencial de presentación de AGNES se
cumplió extemporáneamente, pues debió realizarse sobre el
anteproyecto de norma, y terminarse e incorporarse en el
expediente aretes de someterte a consulta pública.
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F Falta de proporcionalidad de la AGIES. "Por [anfo, con /a
prevención anterior, éste Tribunal se estará a lo resuelto respecto
de las controversial sobre el ARIES, y resolverá que el acto
reclamado carece de proporcionalidad. por no existir antecedentes
sociales y económicos que permitan su control.

Con motivo de lo anterior. el Tercer Tribunal Ambiental, cuya
sentencia fue confirmada por la Corte Suprema, ordenó al MMA
reanudar el proceso para la dictación de la norma secundaria. Señaló:
Ordenar al MMA reanudar, en el más breve plazo posible. el

procedimiento administrativo, a partir de la elaboración de un análisis
general del impacto económico y social de las normas contenidas en el
anteproyecto que el MMA oficialice. dando cumplimiento al DS N'
38/2012 MMA.

Con fecha 26 de juiio de 2017, 1a Excelentísima Corte Suprema
desechó por manifiesta falta de fundamento el recurso de casacíón de
fondo deducido por la "parte reclamado", que se basaba cn eventuales
infracciones derivadas de no acoger la falta de legitimidad activa y
basarse en la carencia de fundamento de la normativa, y que el Alto
Tribunal se encarga de refutar.

Luego de reanudado el procedimiento por el MMA, se dictó con
fecha 15 de diciembre de 2017, el nuevo anteproyecto de norma
secundaria para la cuenca del Rio Valdlvia. publicándose su extracto el
día 22 de diciembre de 2017. En él se señala:

Que. considerando que luego del exhaustivo análisis
realizado por el Tercer Tribunal Ambiental de Chile y
teniendo presente lo señalado en la sentencia en general
y en el considerado sexagésimo segundo en particular, el
único cuestionamiento realizado, al DS NO 1 del 14 de
enero de 2015 del Ministerio de Medio Ambiente. respecl:o
de la fundamentación y proporcionalidad del decreto
reclamado en cuanto al objeto de protección ambiental,
parámetros formados, niveles de calidad ambiental en
relación a la proporción total/ disuelto para el zinc en áreas
de vigilancia del rio Cruces. Por lo anterior el presente
anteproyecto conserva en forma íntegra el objetivo de
protección, ámbito de aplicación territorial, definiciones,
novelas de calidad ambiental por ares de vigilancia,
cumplimiento y excedencias, Programa de Medición y
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Control de la Calidad Ambiental del Agua, e informe de
calidad establecido en el D.S N' l del 14 de enero de 2015
del Ministerio del Medio Ambiente, exceptuándote el
nivel de calidad ambiental para el zinc total en las
aéreas de vigilancia del rio Cruces, de acuerdo a lo
señalado por la sentencia del Tercer Tribunal Ambíenta! de
Chile." (énfasis agregado)

P

En razón de lo señalado en el considerando citado, el MMA
procedió a dictar el nucvo anteproyecto, el que. en conclusión avanzada,
mantiene una serie de deficiencias ya marcadas por la sentencia del
Tercer Tribunal Ambiental.

Considero que la dictación del nuevo anteproyecto omíte gran
parte de lo resuelto por el Tercer Tribunal Ambiental y por la Excma.
Corte Suprema, y mantiene una serie de deficiencias técnicas que
contenía el anteproyecto anterior. por lo que puede ser calificado de
inconstitucional e ilegal, por las siguientes consideraciones.

En efecto, y solo cn relación con una parte fundamentai de ambos
fallos, a saber, el deí Tribunal Ambiental y el de la Corte Suprema, me
permito citar cómo el Alto Tribunal sintetiza la discusión habido en el
procedimiento legal y el fallo del Tribunal Ambiental para luego dar su
parecer claro. Voy a citar ei fallo de manera expresa y literal porque ello
dejará fuera de toda duda de que la resolución que aprueba el nuevo
Anteproyecto infringe ambas sentencias de los Tribunales de Justicia.
Dice la Corte Suprema. en el considerando:

En relación al otro capítulo de casacíón. que intenta revertir
lo fallado en relación a la falta de motivación del Decreto, el
cual estima que sí la detentaría. al menos conforme a lo que
corresponde a una norm8 secundaria, mas no primaria e,
incluso, las mismas normas aplicables en la especie se
habrían interpretado en forma más rigurosa. apartándose de
lo que corresponde a la norma secundaria. Termina
abogando por la pervlvencía del acto de acuerdo a los
principios de trascendencia y conserv8cíón. Para resolver
este dilema debe considerarse una vez más cuáles
hechos se tuvieron por ciertos en la instancia. Es
efectivo, conforme quedó asentado, que los estudios
técnicos y económicos, imperativos en el procedimiento de
la norma impugnada, deben realizarse en eí piazo del
anteproyecto, lo que no ocurrió en la especie. Esto para que
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los actores puedan tenerlos disponibles en el marco de la
participación' ciudadana, en consonancía con el artículo 39
de la Ley 18.880 y la Ley 20.500. También quedó claro
que los análisis de costos realizados no permiten
contrastarlos, por falta de detalles y que se omitió
explicar cómo se llegaba a las cifras expuestasí. sin
referencia a hechos fundamentes. No se refleja
claridad acerca de los cambios de costos en relación a
la implementación de un eventual PPDA. No existe en
los AGNES una determinación del costo social del
anteproyecto, lo que desencadena en la falta de
motivación. Estos hechos alentados en la instancia,
determinaron que el Tribunal anulada el Decreto reclamado
por falta de fundamentación. LO que se impugna es que se
habría establecido un estándar más alto, disponible para las
normas primarias, pero es fácil advertir que el defecto por
falta de motivación que se le imputa al Decreto coincide con
un estándar más o menos mediano que resulta aplicable a
normas secundarias. Desde ya cabe tener en cuenta que no
procede calificar la exigencia de realizar los estudios en
tiempo y forma acerca del impacto social de la norma
secundaria como algo estricto o extravagante. Aceptar la
posición det recurrente llevaría en la práctica a un
procedimiento de normas secundarias a discrecionalidad de
la Administración. no sólo en cuanto a los tiempos,
incorporación de la información y el fundamento a través de
motivos más o menos fundador y en la especie incluso
aparentemente errados"(énfasis agregado).

Como se ve, la Corte Suprema consideró que en el fallo del Tribunal
Ambiental quedaron claros como hechos de la causa, no solo que los
informes técnicos y económicos no fueron realizados en tiempo y forma,
sino que, además, el contenido y fundamentación de dichos informes
era vital para que la Norma ambiental no fuera meramente díscrecional.
situación proscrito por nuestro orden8miento Jurídico. Por alfa parte,
señala que los antecedentes existentes en el proceso permitirían
suponer que dichos informes están "ERRADOS". Las afirmaciones de la
Corte Suprema. confrontadas con la nueva propuesta normativa
contenida en el Anteproyecto y su fundamentación, permiten concluir
con c13ridad que la resolución que aprueba el Anteproyecto
derechamente desconoce lo resuelto por los Tribunales de Justicia.

El Anteproyecto, ©n síntesis, infringe la Ley y la Constitución en
virtud de las siguientes razones.
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A

Infracciones constitucionales del Anteproyecto de Norma
Secundaria para el Rio Valdivia.

A.l. El Anteproyecto es inconstitucional al infringir el Art. 76 de
la Constitución, al pretender "revisar" el contenido de la
sentencia del Tercer Tribunal Ambiental confirmada por la
Excelentísimo Corte Suprema.

La Constitución prescribe en el art. 76, 1o siguiente

Art. 76.- La facultad de conocer de las causas civiles y
criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado,
pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por
la ley. Ni el Presidente de la República ni el Congreso
pueden. en caso alguno, ejercer funciones judiciales,
avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o
contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos
fenecidos."

De acuerdo a la disposición citada, ningún otro órgano del Estado
(ni el Presidente o sus órganos inferiores ni el Congreso) pueden -en lo
que nos interesa- "revisar" los fundamentos o contenido de las
resoluciones judiciales. Ello porque la función de conocer, de resolver y
de ejecutar lo juzgado corresponde "exclusivamente" a ios tribunales de
justicia establecidos por ley. Y, de acuerdo a jurisprudencia muy
reciente del Tribunal Constítucíonali, , además, únicamente la
jurisdicción puede decidir con autoridad de cosa juzgada. De esa
manera. no existe órgano del Estado que pueda determinar -luego de
una sentencia judicial- qué es lo que puede y debe cumplir de un fallo.
El fallo se cumple íntegramente

interesa-

La disposición citada. así como su fundamento, fue desconocida
abiertamente por el MMA al señalar -en la parte consíderativa del

' Relacionado con el proyecto de ley del Servicio Nacional del Consumidor
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Anteproyecto- que la resolución del Tercer Tribunal Ambiental solo se
refería a los valores en el agua del paíámetro Zinc. Olvida la autoridad
mínisterial, que el reclamo deducido contra el DS NO 1 fue acogido en
varios capítulos, por varias ilegalidades específicas, no solo
procedimentales, sino también de fondo. De esta manera. lo que vincula
a la autoridad es el fallo en su totalidad (es decir, todas las ilegalidades
determinadas por el Tribunal Ambiental y la Excelentísimo Corte
Suprema), no pudiendo determinar qué parte cumple o qué parte no. De
lo contrario, vulnera el art. 76 de la Constitución. que impide a cualquier
autoridad "revisar" los fallos judiciales, haciendo revivir procesos
fenecidos.

La disposición antes citada es también infringida en un segundo
sentido. De acuerdo a lo que ha señalado el Tribunal Constitucional, el
art. 76 de la Constitución consagra el principio de la cosa juzgada. Ha
dicho el Excmo. Tribunal Constitucional al respecto:

Que, por cierto, la sola idea de reprochar
constitucionalmente la cosa juzgada en cualquier ámbito.
despiertan ciertas inquietudes. Desde luego, emerge el
propio texto constitucional que. en su artículo 76, inciso
primero, segunda parte - ya transcrito supra-. al hablar de
la prohibición de "hacer revivir procesos fenecidos", la
consagra como una garantía constitucional a nivel
judicial.."(STC ROL 2690, C' 19)

De acuerdo a este principio, no es posible dividir el fallo en la
parte considerativa y la parte resolutiva, pues los primeros "por t:ener un
nexo directo con la parte resolutiva alcanzan también la eficacia de cosa
juzgada." (Romero Seguel, Alejandro, La Cosa Juzgada en el Proceso
Civil Chilena, Doctrina y Jurisprudencia. Ed. Jurídica, pág. 66).

Por tal razón, ha dicho el Tribunal Constitucional que

Por consiguiente, no se trata solo de una mera formalidad,
o efecto adjetivo, sino que aquello que produce cosa
juzgada no es puro acto jurisdiccional ritual sino el fondo
de este. vale decir. lo decidido y la razón directa e
inmediata de por qué se tomó esa decisión." (STC 2690, C'
24)
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De acuerdo a lo anterior, y considerando eí efecto relativo de las

sentencias (art. 3 del Código Ci\fil), cada capítulo de ilegalidad acogida
por el Tribunal Ambiental le es oponíble al MMA. No acatar el tenor del
fallo íntegramente. infringe el principio de cosa juzgada y con ello ei art.
76 de la Constitución.

A. 2. El anteproyecto de norma secundaria es inconstitucional
porinfringir elatt. 19 N' 3.

La Constitución en el art. 19 NO 3 establece una serie de garantías
en lo que dice relación con el juzgamiento, tanto administrativo como
judicial (como lo señala la jurisprudencia del TC y de la Contraloría).
Una de ellas, que se ve infringida por el anteproyecto de norma
secundaria, dice relación con la siguiente disposición constitucional:

'Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe

fundirse en un proceso previo legalmente tramitado."

Dicha disposición constitucional aplicada al procedimiento
administrativo implica que la resolución administrativa debe ceñirse al
procedimiento y a su expediente (art. 41 de la Ley 19.880). Pues bien,
ello no ha ocurrido en este caso pues se han acompañado al proceso
normaüvo sendas estudios e informes a través de ios cuales se ha
fundamentado cuál es la metodología que se debe emplear en la
elaboración de este típo de normas, que no han sído considerados. De
haberse respetado la disposición constitucional antes referída, dichos
informes y estudios habrían sido considerados, y el Anteproyecto tendría
un contenido razonable y acorde con el procedimiento. Nada de eso ha
ocurrido en este caso.

A.3 El anteproyecto de norma secundaria es inconstitucional
por infringir el Art. 8 de la Constitución, ya que este no
respeta el principio de probidad de la Administración.

El art. 8 de la Constitución establece el principio de probídad
administrativa. Señala que "El ejercicio de las funciones públicas obliga
a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en
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todas sus actuaciones." El referido principio tiene desarrollo legal en el
art. 54 y siguientes de la ley 18.575, que señala:

El principio de la probídad administrativa consiste en
observar una conducta funcionaria íntachable y un
desempeño honesto y leal de la función o cargo, con
preeminencia del interés general sobre el particular.

Luego, el art. 55 de la citada ley señala

Artículo 55.- El interés general exige el empleo de medios
idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar.
dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se
expresa en el recto y correcto ejercicio del poder públíco
por parte de las autoridades adminiseratlvas; en lo
razonable e imparcial de sus decisiones; en la i"ectítud de
ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en
la integridad ética y profesional de la administración de los
recursos públicos que se gestionan; en la expedición en el
cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso
ciudadano a la ínformacíón administrativa. en conformidad
a la ley

Los referidos principios son vulnerados por la autoridad ministeríal
al dictar el nuevo Ant:eproyecto que contiene similares errores al ya
anulado por los tribunales de justicia. En particular, el referido
anteproyecto no respeta el interés general de los habitantes aledañas
del rio Valdivia. por cuanto los valores que propone son
desproporcionados. En efecto, algunos de los valores que dicha norma
contempla. superan incluso los valores del agua potable. En algunos
valores, el cumplimiento de la noím8 secundaria es objetivamente
imposible

También se vulnera este principio, pues la decisión adoptada a
través del anteproyecto no es razonable. pues no equilibran
adecuadamente los costos y beneficios que producirán la normativa
secundaria propuesta. Ello porque nuevamente la AGIES subestima ios
costos que producirá la medida en el medio humano (pérdida de trabajo
por la paralización de las operaciones industriales, afectación directa e
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indirecta en toda la cadena de actividades vinculadas a estas últimas,
entre otros).

Por Último, la decisión adoptada a través del Anteproyecto no
respeta el principio de imparcialidad de la administración. pues los
estudios y metodologías acompañadas al expediente administrativo (e
incluso en el proceso judicial que terminó con la anulación del D.S.
1/2015), refutan los valores adoptados por la autoridad.

A.4 El anteproyecto de norma secundaria es contrario al art. 19
NO 21, NO 22 de la Constitución. al imponer una carga
irracional a actividades económicas licita.

El art. 19 NO 21 de la Constitución asegura a ías personas el
ejercicio libre de las actividades económicas licitas. Ello implica que los
particulares pueden ejercer libremente todas aquellas actividades
económicas que no sean contrarias a la moral, el orden público y la
seguridad nacional. A su turno, el art. 19 NO 20 garantiza a las personas
que el Estado no imponga condiciones, cargas o tributos que sean
manifiestamente desproporcionados. Ello implica que cualquier carga
pública que el Estado imponga a los particulares, debe scr razonable y
además debe repartirse igualitariamente entre los habitantes de la
nación. Lo anterior no se cumple con el anteproyecto propuesto pues la
carga que se impone (el respeto de los valores de contaminación del
agua que allí se señalan) es irracional y desproporcionado. Se trata de
valores que, ni aun en estado natural, se cumplen lo que, en la práctica,
implica la imposición de cargas arbitrarias e injustíficadas y, por ende,
ilícitas. Ello por cuanto la imposición de límites desproporcíonados
significará necesariamente la declaración de zonas saturadas y, a su
vez, la dictacíón de planes de descontaminación ambiental que
contendrán medidas que afectarán necesariamente el desarrollo de
actividades económicas lícitas que se ejecutan en la ribera de la cuenca
del río Valdivia, sin un objetivo de protección ambiental razonable sino
que. por er contrario, pretendiendo alcanzar estándares de calidad
ambiental imposibles-
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Infracciones legales del Anteproyecto de norma secundaria del
Río Valdivia.

B. l. Infracción al principio de efecto relativo de las sentencias
(art. 3 del Código Civil)

El art. 3 del Código Civil dispone que

Las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria sino
respecto de las causas en que actualmente se
pronunciaren.

De acuerdo a dicha disposición. las sentencias tienen "fuerza
obligatoria" para las partes del proceso en que estas se pronunciaron.
Pues bien. ello implica que las sentencias (en su integridad) son
vinculantes/obligatorias para cada uno de los intervinientes del proceso,
independiente su denominación. Esto quiere decir que la sentencia del
Tercer Tribunal Ambiental es obligatoria para el MMA. en su calidad de
recurrido en el reclamo ambiental. Al no cumplir la sentencia
íntegramente, el Anteproyecto y la autoridad que lo dictó han infringido
el art. 3 del Código Civil.

B.2.Infracción al principio de imparcialidad de la
Administración en el Procedimiento Administrativo. (Art. ll
dela Ley 19.880)

La autoridad administrativa en su actuación debe actuar con
imparcialidad. Ello implica, de acuerdo al art. ll inciso l de la Ley
19.880 que "la Administración debe actuar con objetividad y respetar el
principio de probidad consagrado en la legislación. tanto en la
substancíación del procedimiento como en las decisiones que adopte
LO anterior persigue, por ejempio, que ante la presentación de informes
y estudios, la Administración los revise objetivamente y tome una
decisión técnica sobre ellos. Ello no ha ocurrido, pues presentados los
informes que indican que la metodología utilizada es inapropiada, y así
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ha sido reafirmado por el fallo del Tribunal Ambiental, el ente
administrativo persiste en el error y desconoce lo señalado en el fallo.

En otras palabras, el MMA, al insistir con una propuesta normativa
practicamente idéntica de la que fuera anulada por los tribunales de
justicia, está actuando parcialmente, persistiendo con un contenido
normativa que fue seriamente cuestionado, por razones de fondo, por el
Poder Judicial, desoyendo lo resuelto por este poder del estado.

C

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, eí Anteproyecto infringe la Ley y la Constitución. En
erecto:

l.La norma propuesta a través dela Resolución Exenta 1431, que
aprobó el Anteproyecto, ha desconocido lo resuelto en las sentencias
del Tercer Tribunal Ambiental y de la Excma. Corte Suprema, al
considerar que dichos fallos solo obligaban al MMA a revisar el nivel
de calidad ambiental para el parámetro Zinc total en las aéreas
de vigilancia del río Cruces, habiendo el MMA decidido mantener
inalterable en la propuesta normativa todo el resto del contenido del
D.S. N'1/2015, en circunstancias que dichas sentencias establecieron
varias ilegalidades específicas, no solo procedimentales, sino también
de fondo, la que no fueron abordadas.

2.Al desconocen de manera flagrante -al borde del ilícito penal- lo
resuelto por los Tribunales de Justicia, además de incurrir en ciertas
ilegalidades, la autoridad transgrede específicas reglas
constitucionales que garantizan la inavocabilidad y la cosa juzgada
(artículo 76 inciso 2 de la Carta), el debido proceso administrativo
(artículo 19 número 3 de la Constitución), e Incurre en infracción a la
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probidad administrativa. Su actuación lesiona, consecuencialmente.
los derechos de libre actuación económica.

Gaston GÓ

Sáñtiago

©rnales

2 de mayo de 201S
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Forrada & Asociados

Valparaíso, !s ae )uzo de 201$

MINUTE l.EIAL

SOBRE LA RESOLUCIÓN EXENTO Nq+31, DE t5 DE DICIEMBRE DE
2017, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y LO RESUELTO POR LOS

TRIBUNALES DE JUSTICIA EN IA MATERIA

1. Presentación

Se .me ha solicitado wn iab me juddico respecto de la calida de b Resolución ENCata

N'1431, de 15 de diciembre de 2017. del bcCiniseeda del Medio Ambiente, que aprueba d

Arce?roycceo de !u No=nas Secundaria ¿e Calidad Ambieaca! pan !a Protección de lu

Aguas Co=üaea:lies S\:pcrñciú]cs de ]a Cuenca del Río Valdivia (en adelmcc, NSEA), a para

de la eaaudadón dd p:ocedialieaco adminisuadvo puz su dlccacióa, ordenado po! d Tuner

Tgbuad =\.abie::cal de Valdi'da. ea sentencia ae 29 dc sepúenbre de 2016, tadficado po: !a

Excau. Co=tc Scp=eaa ea j\dio de 2017.

Ea lrüud de lo ua:edot esco breve iafo=ne $e estnctlm ea cinco aprendas. Ea cl

p:imuo se exponen alguas antecedentes generales del mso. :a d scgurido se describe d

cuero ?rocedi::lien o de dictadón de !a NSC.X y d coacenido de la no::na propuesta en su

A cp:oyeceo. Ea c! tercero sc aaaüzan los psobleaus dc! proccdi:draco u h dicucióa de la

NSCA y d contenido ae h aotx=u. Ea el cu«co se dude a las !espoasabüdades admiabtadsm.s

a que pudiea da= ]tigu ]a decisión adoptada po: cl bü:listado dd Me¿io A:nbieate.

Final.mcatc, ca qüaeo lu©.r, se formara algunas conclusiones ea esta materia.

2. Antecedentes del caso

E= d.t5o 2a04 b Coaüióa Nacional de )medio i\nbienEe(CONHLLA) dlo caido a!

place¿ia:iento adlnidsc:ads'o paa esublecu la Norma Sccuada=ia de Calidad Ambiacal dd

¿o Cnces, iniciando ca el año 2005 :ambien un p=ocedinaicato de similm aatuialeza pua el do
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Vddiriz. Lnga. m cl año 2010, sc decidió atun:llu ambos procedimÍenEos, con la ñazüdad
de Chili! \laa sola ao=x=a de calidad ambieaca!.

Coa fecha 27 de diciembre de 2013. el )áinlstetio dd Medio J\nbicate ¿ictó d Dec:eto

Supremo N'55/2013 que conceda la "No=nu Secuadadas de Caldad ¿\mbictial oam la

? oleccióa de !as agws coadaeaeales su?e=áeides de la cuenca de! R.ío Vddixü". d que es

tofu¿o dc r óa por la Coaüaloga General de h RcpúbEa. coa heba 10 de mano de 201+.

Sia Cabalgo, e! ñúnbtedo ¿d }(odio J\nbleate ao publicó dicho ¿ecrcco F, co idaaado b.

daboncióa ac ua iafoa=e céc co desEaR'o:able. elaboró ua Runo proyecto deñaidv'o ae

NUCA, d q'u ñK l?:orado nedücte cl Deaeto Su?!emo N'l, de 14 de eae:o de 2015, aue

co drac nueva "Ño=ns Scc=a¿arias de Czlidnd -Anbicnul ?am Ln p:otecdóa de las ag s

coadaeatalcs su?e:aciales de la cuenca del Río Valdixu", siendo este publica¿o a d Dildo
decia! el aía 27 de noHesabre de 2015.

Tal Beam fue impagada mce d Tuner Tdbuliial i\nbicaed, u virtud ¿d udc Q 50

de la Lq' N 19.300 sable Dues Geaad« dd Medio ]\mbienn y d a:dedo 17 N' ] de ]a Lq

N'20.600 que Cna los Tribu:lalcs i\=abieacales. Los :ect=sos ñ:c:on preseandos Care d 6 y d

8 de mero de 2016 pot h Cocpondó= pam d Desa=o11o de ]a Región dc Los Klos(R-2S-

201S). CdUoSI .Anula y Coudndóa S.X. F.-2ó-20tD y Fonscal Calle C:llc S.A B.-27-20ÍS).

Coa fecha 29 dc scpdemb=e de 2016, el Trace: Tdbuaal Anbiuuü resuelve acogc= dos

de lu ucs =eclalwacioaes, aaulaxldo d Deaeeo Supremo N'l, ft.iadaneatalnaes:e por Éilca de

noüvacióa suEcieace ¿d decrece ia?u3mdo. "aae ní/fñ ó ü Zu dha« éügHr cízr J J IÜwJ

xcb:ibas ü !os anább 2enerabi ül inipada económin) :ocial' .

Ea tén=iaos geae=ales, d Tdbua] dete=iaó que ]n dos Análisis Gucial ¿e lmpacto

Económica }' Social (ARIES) que co=saa en cl uxpcdiuEe adn:iDiRndvo de e]abo=zcióa de ]a

NSCA -uao de ellos techno sable d p:oyecco ¿c6alüvo de! ¿eaeco uchix'ado, y d ouo

:espeon dd. proyecto deS;nidvo del dcc:eeo :aclamado-, adolceca de sedas dc6deacias técnicas

r e o=« caaaiñestos c iae=pücables, acaaeando h vulnen¿ón dd Decneo Suplana

N'Q93/1995, dd ñ6aistego Sec:Cada Geae=al de la Pnsideadl(PJnu rc81aee=to
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p ocedincacal de aleación de NUCA), y dd Dec:eto Supremo N' 38/2012, dcl Miaiste=io ae

Me¿io Anbicnee(Segun¿o :eglanca=o pcacedineaEal dc dicncióa ae NSCA), que imponen

b .Adaiabuación ¿el Escudo h. obligación de coaside:u los cascos y los beaeñcios pan d

establ:cinieaco de las normas de calidad ambiental.

Ea síatais, in ¿eEcieaci2.s técd.ca.s de los ARIES sc maniñcst ca que ea los ARIES

se pceseau:oa cimas anales ¿e cascos, orddcado, sin Cuba:go, los hadaneaeos precisos que

e:cplicu d =esuludo específico, sla señ u am?oco los hechos í\Haaa e$ ea base & los cuales

sc doce::t:iaaroa costos }' beac6cios. Ea e$ce seaüdo, la sentencia refecida señaló que solo

coa$u ea cl expedita:e a¿a:i:lbcmdt'o ula :asumen dd ARIES l y ao propiamente ua ARIES

cono lo exige b aomadfa ambic=cal, e Cada además como hise un docunenee elaborado

por la Fuadadóa Chile que ao coast eti el expediente zdmidsuadvo("Esdmaci6n de cascos

de abata: Caco de coacalnlnmte$ m residuos liquidos")

Ouo upeceo rdwuncc de la seacencla, cs la agencia dc vüodzacióa de los beae6cios

ae La NSCA, cuesdóa que debe iaclt:ir los AGNES ea opinión de! TdbuaRI Ambieatd Ea este

dead¿o, el Tübuad techua la alegación dc la Adalidsuaeióa de tma supucsu imposibibda¿ ae

xHon= los beac5cios generadas po: la ao=ma debido a l& auseneiB de metodología pua

alodzar los serücios ecosiscézaicos y h calidad del agu, ya que añ:ma cacegódcaaeate que ea

!a aGuaR¿ad enstu dkcrsas bases de datos de lmpo:ancla a nigel cleadEco que peanicen

:eaiizu esta vala:izacióa.

Po: último, la seateacia de! Terco: Tribunal Ambicatü ¿e Valdit'ia ¿ecea11Lnó qtle

ninguno de los dos ARIES incotpoados ea e! expo¿iea e adaliaisua&o ñie oporwaameate

acompañado; nto e$, en la e:apa de dabanción dd mtepxoyecto de }a NSC.A y ancef dd

p=oaucicia:nieto dd Consejo de NEi:otros pua ]a Susic=nbüdld: De hecho, se de=einlbó

que los iaceg=aates ac echo co=sclo no dada coaocimieato de las ACRES Fredo a hs

Tota.clones, ya que ao coastabaa ea cl cxpcdicace ad:niaisinds'o, siendo Lncorpo=ados coa

poscedod¿ad a !as decisiones adopudu por éste.
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E= de6nidra, y coasidenndo ]a deñcieaciw, ende otras, de los ARIES aeadomdas

piece¿eaccmeaEe, cl Tdbuaa] coasidaó que e! Deceso Supremo Ne1/201S, que co de e ]a

Quem "No:nas Secuadalias de Calidad i\mbieatal pan la protección dc las aguas

coadne=ales supcr6ciñles de la cuenca del Río Valdivü" adolecía dc ÍDu de nodracióa

s'=ñdeace y. ?or cede, ruoJHó:

)4i¿ibr +iüwlo reclanaü. aii como ia R]¿. Ex. }Nn478f2Q12 M}4A $]. 1613 p:a } a.)
g t @aeba a :üPrgech dt norma ftc n¿erin & caEdad a,llb¿entdpam ia pn! «ió & ! qrw &b

aae4u &! B.ío V'aldiñB,Jto&{ iu acta admilülra&ws fMiú:es dudado: par ir& lsta Úitima.

4) OFünw' ai baMA rtaaaa«. eR ti m& baw. ia? psibü. ti},ocediMlnlc admii:ür=tiw, a

pad Üla iaboraciá at a &&sk#«ol¿! PipaaüEcoKóaicel$e&&&!wnomaswnküa ! e!

cn:QI'Dedo q:!t tilylMA @cia&«. dará cptn?!i»:im o dDSiwn38f2012 &!M 4

la pare nc]acaada dedujo ecwso de cuacióa ea c1 loado coac=a ]a space:!cia dd

T«cer Tdbuaal A:nbimcai ®o1 83.344-2016), e! ctJal fue ech ado po: h ExcEDa. Caan

Suprema, con fcclu 26 de iujo de 2Q17, quedando a anne la smceacia dd Tdbuaal .AmbieacÜ

cura Rane tsoludvm ñ:e publiada ea d Diario 06dd coc ..'M 9 de tgosco de 2017.

3. El nuevo ptocediaiieato de dictación de la NSEA y el contenido dc !a norma

propuesta

Con la hEe:idéa de du cunpliinicato a la seaEeacia dcl Tc=ce: Tribuna! .Ambiental

coaña=uda por la Exc=a. Cotce Sup=eaa,, el Miabtedo de bíedio Aabieate dictó la

Resolución Exeaa N'909, de 7 de septiembre de 2017, donde :esolüó :eaaudu el

p:ocedimiunto de la NSEA pua la proieccióa de lu agws su?«ñdalcs coadaenEdes de la

¿waa dd Río Vhidiri\ oto:gm¿o \.ia plus ¿e tres neill pan la ghan¿óá del uA.:iteptoyecto

y ]a ca acióa ¿d ARIES :especdvo.

El afino ARIES se a¿lua:ó a! plocedimieato coa 6ecba 13 de diciembre de 20t7, a

uarés dd bicho Ne229/2017(ñoju 3563 y sigüe=ccs), adluaúndosc luego d balada! de

mteproyecco dc k ao=na(fain 3640 y siguicacn) y. coa poscegoddad. d iaEo=mc técnico que
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condene su adamenacióa(I'Dias 3659 y siguientes). Fhalncn:e, coa fecha 15 de didembre

dc 2017, se dicee la Resolución E:ecnta X'1+31 que apaeba el Ancef:afecto ¿e la NSCA F

o:dca.a soaeteüa a consum pública.

Respecto de caca üd:m :esolucióa, }' ea lo que importa al preseaee inbane. es

=eleraate señalar que et} ella sc =ecococe que e! Aa:eproyecto coaseln ca floaia in=cgn cl

obled'ro de ?:oceccióa, ánbico de a.?licaclóa ce=:ito=ial, deñnicioaes. aiv'eles de caLIdad

a.nbie=ea! po: feas ae lrigilaacia.. cun?!iageaco y excedeadxs, Frog:lans de blue¿icióa y

Canuol dc la Caiidad Amblenta! ¿cl Agu e in6a=me ac calidad esnblccido cn e! Decrece

Su?!cao Ne1/2015, dd Ntinb eda del )ícdio i\nbimte, coc la única excepción dd akd de

calidad anbicacd esubleddo pan el Zinc (Deal en l eas de lrigüaacía de! Río Cwces, en

aeeacióa a lo señala¿a a pará dd coasidcan¿o sexagésino segundo de l& $en ennia del Tercer

Tdbwaa! Anbiucd Ea ocas pah.b:as, esco aua'o aa:cp=oyecto de NSC.A reiben las misnu

regüaciones ya csubleddu ea d [e o anEedo:. $ia cansjderm la3 0bsenaciones e

derivarsc de ctl mejor esntdio dedos.ñncece¿en:es

4. Los problenaas del procediínieato de dictacióa de la NSCA y el contenido de la

nacida

De los aaceceaeaees se¿talados, es posible lave:'d= p:obleaus ea la dicucióa del au«o

Aaceproyccco ae la NUCA de la cuenca de! Río Valdlt'i8, asocia¿o alec:ás a los problema

?laateados respecto dcl decrece impugaado ca sentencia del Te:cet T¿budd. Ambien:d y

que no ?Mecca su:dente:nante :esudtos en es:l ncc\'ü regdacióa {Anteproyecta).

A. E[ AGNES-ao se hace cargo de ]o estab]ccido ea ]a sentencia de] Txibuaa]

Anabieatal respecto del análisis costo y beaeücio dc las normas contenidas ea el

Aateptoyecto
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La se==mda dictada por e] Tercer Tdbm:a] Ánbiental que Hoia la NUCA del do

V'ddit'h c.sablccc cambiéa, cono ya. se señaló, qce d análisis ae cosas y beacEcios que

coaidea d ARIES debe ser debidamente Ñaaaneaudo, ckctust cia qw ao coacuKe cc

este caso, csdauado d Tábuad que el iuaáJisis realizado es deñcieate y, po= Dato, ic.ft;añado

(considerados quhcuagésina p:inca y siguiecea).

Alan. blen u'. d. Dueto AGNES que se alabo:a ?ua d nua'o Ante?corecto ¿e NSEA

dc la buena dd do Valdicü ao es posible aEn=u que cl bíiniste¿o se katz b«bo fugo

debidamente dc las apreheasioaes alaai6csadu ea la sentencia dd Tdbusal. ya que paslst

e:noes ce odológicos japo:tintes. En ef¿cm, ea d anexo neEodológico sc explican, =

?cinta !agar, los 'cdons de si aeióa buc a. partir de h cud. se ehbon todo d aaálisb

postedot de cundñucióc de cascos F buncñdol. Esu sinncióa base b co sdtuxe la calidad

dd agu dd cue:po aoanado y d análisis de las enisioaes. Ea Rabos casos, !a iaíbanadóa se

anwnüa desacEL:alimd8, ionaado como :efaeacia anos de hace =ás de 3 años, los cuales

puden bab« nado de n em cauidenblc, cücwsuada que la auioddad tlo couide:a ai

vaIDa, !Caliza¿o d Duna ÁGiES sobre los datos ya coasidcndos ea d Aateproycc:o de

NSEA ucedo:.

Esta si:mcióa es tele'rante:l toda 'rez que si se tolnlaa estos pa=áneeos pua luego

cwndñculos costos ! beae6cios, implica aecesadaneate qw los castos pan cuEapli: }a

doma v ea d caso de dicución de ua Pian de ducoaianimción awncnEca, pudiendo sc wn

altos que CQ:ün'm a su vcz um dis:::inucióa de los bencñcios ideaúñcados. AÚ pot ejemplo,

pan h calida.d dcl agu se toma coaao !efe e cia d bienlo 2014-201S, señai.a¿o que ao bay

inEoanadóci más aea:alias. En paces, vale ?regucaEse, ¿qué pasa u d caso de qt;c !os

pa=áaeuos de caliüd dd agua Infm nejondo u los.úlünos añosy O, po: cl coatiado, ¿qü

ocupe ea d caso de que ios parámeuos.¿c calidad hayan eapeoado ea d. úldno deapo? Lo

mcedot, ec ambos casos, iacide dkectancace an la cuad6cadóa de los cascos, por eicmplo,

ae l& teaologu de abaü=aicaio a udlizu, haciendo que d AGNES actual ao sa ua doc::acato

cable u d logro adccudo de su objetivo, ai pe:onia coauolu adecuda y :azoaableneate los

ñmdaaaantos socioecoaótnicos de la NSCA dd do Valli'üa.
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Lo atado: deja ea eddeacia la hcencióa de la aucod,dad adrninis=náx'a ?o= sads&.ce:

sólo ..'o:anLmcace !o :esun!:o po: el Telco! 'T¿banal A.mbieae¿ ea csu ma.te:ia, peto su

cealizu uti unáLsb de fondo ae !a deedee¿al técnic s de !a NSC.X atado:, lo qu: desde

luCRo también hcidilü ea d .ARIES que se acompaña d. e&cto

B. El ARIES no elabora ua análisis específico de ptopol

como lo exige la Sentencia del Tribunal .Ambiental

Cono sc ube. lz se cencia del Tercer Tribunal Ambiental esublcció que paa

de:e=)iau h v3li¿cz del AGNES es muF :del'ante hace! un naibis üe p'opo'dead¿a¿ de lx

noi:wa. er8luando las !csÚccioacs y los valores escxbleddoi ea ella (coasidcrmda seugésialo

sept:adam. se?!aIRado cake ocas quie "Nb cuál dl:b íl b dfzlnmimifÓ l dÍ ciÓu?iu f aíz/ü anó.bHlu/

n aqw!!a que IKtn¿a la agar segiñ¿adpam el l bttma.)PK hnn. le min iqgdó maxima ü siu

devi Ü llbdodón Ptn fi {a de:eniliin6ióK ü lc noma lien üíia ü vedad mbbnnl ie dlrine silo per

Bill coaiü dd :uaipiK anÜüsis económico i€ toraarí in iHnlwaño. =H }ndsamenti la ñccuidad de

=ompaÉbiliyr bs dtreci¿a! ícono:idol !n los orEicpb! 19 N' B, Nq 21 JN' 24 ü !a Cong¿tiiciÓ ?olltlca.

b qn abeto tmüicir la nriabb tconó i; cono ídinn ilam !aproportiona5dM. E::o na iqHÜin qtlf

Is Jldminü:rac¿Ón uti jliDtdida ü tsublec4r !hiK qKf iiiOhnn b nciperaE=Ón a lbieHtat ü Hn dna

Üümimda col: it;1lruenció cnEripioa inclino B iíiwb! dl cargad nai#ral, simplemente que primera
,l. '..... inCA,Mñ.F cómo los beae6cios sociales supra!} a los

debe uí declarulo, y desde Juego, iaf{

cosro$ soadps."(énfasb agregada)

Coa d.o d. Tribunal si:nplcnence esú udlizaado d tercer subpdacipio o encata que

htega el "pliacipio de ploporcioaalidad", esto es, l poaden. e 9 . ... l.
cima ca seaddo escdcco como un

cdccdo de validez dc la noilnu Rain!! unan. el que exige .qw !a medida adopcid& par la

au oddad estce eqt;üb=ada pua d uncaés gcncinlP esco cs, se obtugm beae3clos supelo :s a

l8S iinitadoaes o =csdcdoaes de ducchos que l medida com?o:m 0iogueim .Xlcslá, 2010)-

Esse deacato o subpdacipio es especial p&!a apEca: el "pd'tidpio de

)l:alidad" ec cl ámbito de bs actwdoaes a&ai:iisuaüxu &saedoadcs }' deprofe (
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me:=:3lezz otmldn a regjaamtRda, como es d caso, ya qw sólo ello ?c= Üá c nuclns

ocasiones tealizu uci coauol csdcco de la iu¿¿ici¿ad de !des accudones a ópez Gomález,

i998). Ea aclu pRlabns, la anpliwd compeeeacial de que goza ]a luiaddad púbEca ea estos

casos lc peaai=c adopm. ea. pdadpio. nedidw o decisiones a3uF ¿fresas, vz quie la judaidda¿

hand. osea.ú ganadnds. pot este.ünapEo ala=gea ac acci6a inicial. Sb c:abü:8o. d, balmce

m=e beaeñcios ! iiaincio=es qu impone d "Pdncipia de pro?a:cioaalidad" impone w

c=i:edo aueedd. de coauol de juddidd d de la acd'edad ad:niaisund!'b cuya eveluclóa

Bajo:ad. d csüadu de ¿eckióa de la autor¿aa.

Pues bien, el auu a ARIES. ea ]a pedida qw an2lizl los costos y beacñcin sab:e !a

base de los t bm vllo=es adgin les, iia ítadizu cambios Q allemaik que pemiua ñndu

qu.e :al« andes reprcse=taa auyotes bcae&cios socioccoaócaicos po: t .!.. . ..: -.A

sob:e los costos

zsodados, cuece de b debida p:opordoaabdsd, iacwdndo tlunancate e cl aymo ucla

deauadado ea d pDocuo judicial aatedo:. Ea es:e seaúdo, d Duna AGNES que se hcorp03

a «te tluao ?=ocedlaliecto de dictacióa de la ÑSCA sinpleaecte se adccu 8 los pa=üneaos

.dgLuÜ n '.,t«id.s .a d A't'P"y"'o, pao sb, «Mu -a "ü'is süo y : ¿ d. lo'

costos F beaeñcios que isapoaa la adopdóa de esu Dcen aotnaúx'a públia.

3. La «enwal respauabiüdad adaiiaistradva pot el incumplilaieata de la
sentencia j'»üaÜ

Sia aedúcio de lo antes expuesto, es preciso cambi¿a se:alu que la de6.ciencia.s ¿e

ate Quero plocedilniato adaaiaisu=zdv'o dispuesto paa la elaboncióa ¿e la aua'a NSC.X de la

Nuca dd do Vsldixü puede también aa=reu respouübUdades l&liabmdras pua h'

auEoddades y ñncioa:úos púbEeos que pltücipuon o pa:dapzn actu3lmmn de aqud-

Ea efecto, cono se sabe, todos los &acioaados públicos deban actlw coa esucca
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os lge n públicos. Este pünciPio- cono biu lo indica la noen yz citxdK. implica cggir z las

=utaúdadei v ñnciona¿os públicos "una canduca ñ==cionada innchable y un dcse=pe¿a

hoacsto !eal de la f.mci6a o engo, con ?ree:!iiacacia de iniués gene:al sob:e d ?lrdculu'

a.ñadieado e! a=dcd.o 53 de !a aiisna ky que "el iacerés geaecd. exige d empleo dc medios

idóneos de diagaós¿co, decisión y cotiuol. ?an coacrecu, aCaBo dd orden luddlco. u

gesdóa e&cieace y e6ea. Se ex?besa ea cl recto y cabeceo elc:cieio de! poder público po: pt=cc

¿e b,s pueo¿dados adrninisul&as; ea lo !azo ble e inpuci de $us ¿ecisioaes; ea h !ecd d

de ejecución de !u aoElus. plB=es, progmmu y tccioct=s; ea lx htegddad ética y p:ohsloa

ac la. a¿aiiaisaracióa de los recesos púbEcos que se gesdoma; ea la. expedición ca el

cunplimienco ae sus ñnciaaes legales, y en el acceso ciudad na & iDEa:cnación

aa: úsuad b e confomidad alfil«'

Es eüdence que l& adopción de u:i procedía)itaco a&!:id.scradro sh ajuscarsc a lo

resudca po= wn übu:ü de ludciz zíccu este páacipio de ptobidzd l¿niaisCnÚw, ca IX

me¿ida que su conducta no esú pdxdegimdo cl iatués geaexa] a] utUzA= ]os acusas públicos

de \:aa lo=au beücieate e ine¿caz. Adealás, su actucióa ao Ruege razombk y odeauü po!

¿ pdndpio de inpuciahdad que debe Sulu el desempeña ae su Galgo público, ya que insiste, &

aa\ ós de ua Aaw?royecco, ea la dilación de wla NSEA que lu si¿o cuesdomdt y mulada cn

$e¿e judidÜ sin peores de nua'os miecedcaEes técnicos que supe'en las objeciones acogida

ea e! fallo dd. Terco: Tdbuaal Anbieacd.

Página 9 de 12



}i..
n H

ECHada & Asociados

00476$

6. Conclusiones

De lo expuesto ea la pág:nas ?tccedeat«, es posible 6oai\ilu 2Jguaas eonduioaes

anales ea e.sta cu.:elba:

i. La saba.da dd Yacer T=iblKd, .z\DbíssBI de Val¿iv:ia oi¿eaó aaah NSCA de la

cuuca dd do Vddivü y =euuda: $u p:ocedilnieato ldalinisa:adso, & pude dc !a. elaboración

de ua ARIES

ü El büais:c¿o del }íedio Aablute c\:aFIló coa raauau d p=ocedinieato de dictacióc

de la NUCA. Sia embugo, ao ba cwnplido cabalnmte lo señalado en la seaceacil toda x-ez

que los doc\lmeaeos elabondos co subsaau todas lu üleacias csublecidas a parda ¿c la
te&¿da suteacit Ea efecto, ae ]a leccua de la 2ludida seateacia, r a dit'ueacü de lo que se

radica en el AaicproFecco ¿e NSCA, o es posible condlü que e! único cuerda:ua=niento

técnico a:nbimcl] y/a de p=apordaaa]idzd dc ]n e:cige=das co :eeidu e= la ao!=n a=t:bda

que inicie:aa los tdbtlaales se liiaican a adccu: !o iadicado respecto dd pa:áaeco Zinc. Poi el

coBRa:io, pan precisaaance pode ?:oa\ucia:sc =es?facto de h. p=oporciocaüdad de !a a.aada

!os übtli:alu exigicroa claw coc ua .AGNES adecwdo, y "dade l:aga, inÚornzar cómo ias

b1:7qidas sociaks p api a las costos soclaZa"(Couide=u=do 62 de b sen Cada dd Teca

Tdbcaa! i\mbienul), lo que no ha sucedido m la especie.

ü. Los p:obleaus ?=ocedlmntales y dc fondo que p:esoa:a el nano =\step:afecto de

NSEA de la c Caca ¿cl do N'al¿ixü dejan ea cvideada un ciu:o cumpli:nieaEO de h

Sentencia dd Tdbwnd Anbimeá, conga ada por !n Bxc=L. Corte Suprema, en la medida que

no acoge todas Lu objedoau p]aaeadu pu d dbua] ca relaclón lh H=a de
ñndanenucióa dc lol iníocnes y =omns p=opuesus, prindpübneeie desde la penpccü*'a dc

la p opotdotlalidad y d a,ttálisis de costos y beae6eio!.

ir. Por úldno, h, ao sqedóa esidcta de la autoridad adaiiaiscmd:a a los pa:áaeaos

estableddos en lu seateadas de] Tucet Tdbua21 J\sabieaea] y ]a Bxcna. Cane Suprema

pueda e'reanal:mace acaaeu =espoasabüdad adaiaistndsa a ]u autóddades y ñnciomáos
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púbÜcos que ?ardc+uoa o ?a:dcipa ¿el ptocedialieaio de elabo=acióa ¿cl Qt:cv'o

Aa eproyecio ae NUCA dc la cuenca dcl Zo Vddltu, sia peqdcio ae !as
=esooasabUdades

c1lües y pcades 3. que pudiera d8.se lulu.

Es codo chaco ouedo iníolmu a UD

\/
DI.Jalá Carlos FÉnadü Bórquez

Profesor Tit\liac Pe Dercch<AdÉai:ÚStradvo

Uaivcrsidhd dc Valpuaíso
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